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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 31 de marzo de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
del Premio Joaquín Sama a la innovación educativa en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2023050089)

La Ley Orgánica 1/2011 de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización 
y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasaron las funciones y servi-
cios en materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

En su ámbito de actuación, y en el marco de lo establecido por el Estatuto de Autonomía en su 
artículo 7, la Junta de Extremadura contempla, entre sus objetivos, estimular la investigación 
científica y técnica, la incorporación de procesos innovadores, la promoción de las tecnologías 
de la información y la comunicación, la extensión de los sistemas operativos de código abier-
to, el uso de las licencias de libre copia y distribución y el dominio de otras lenguas.

Las necesidades de la sociedad actual, en la que las tecnologías de la información y comunica-
ción tienen un protagonismo en todos los campos de nuestra vida social, cultural y educativa, 
así como los cambios en la concepción actual de los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
justifican sobradamente que el sistema educativo fomente la participación en procesos de 
innovación a través, entre otras, de iniciativas como el presente premio anteriormente regu-
lado en el Decreto 72/2012, de 27 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras del 
previo “Joaquín Sama” a la innovación educativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se efectúa la primera convocatoria para el ejercicio 2012 (DOE núm. 85, de 4 de mayo), 
modificado por el Decreto 238/2013 de 17 de diciembre (DOE núm 245, de 23 de diciembre).

La innovación y la investigación, desarrolladas en el propio centro educativo como escenario en 
el que tienen lugar estas acciones y cuyos protagonistas, especialmente el profesorado, son los 
verdaderos agentes, constituyen procesos que promueven el cambio y propician la mejora de la 
calidad educativa. Dada la importancia e influencia que ambos procesos tienen sobre el sistema 
educativo, desde las Administraciones educativas debe fomentarse el incremento sistemático de 
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los mismos, tanto en cantidad como en calidad, a fin de conseguir una formación adecuada 
de la comunidad educativa en su conjunto.

Pero para que ese cambio redunde de manera efectiva en la calidad de la enseñanza, es nece-
sario que estos premios se vayan adaptando a los avances y novedades de la sociedad, a los 
retos del siglo XXI y a los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fijados 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Además, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2020, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, obliga a una restructuración en las modalidades 
de los premios para ajustarlas a los nuevos enfoques, principios, fines y competencias clave 
desarrollados en esta ley.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y debido a la existencia de un gran número de 
normas dispersas sobre los premios Joaquín Sama, es necesario desarrollar una norma que 
refunda sus contenidos y los adapte a la sociedad actual, para propiciar los mecanismos e 
instrumentos necesarios con el objetivo de premiar la innovación educativa.

Estas bases reguladoras se han redactado conforme a los principios de buena regulación para 
el ejercicio de la potestad reglamentaria contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
particular, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, trans-
parencia, y eficiencia.

Asimismo, se mantiene la referencia a la obligación de introducir la perspectiva de género en 
el sistema de orientación para el empleo, en cumplimiento de las directrices contenidas en el 
capítulo II de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la Violencia de Género en Extremadura.

Por último, la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, ha modificado el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciendo que las bases re-
guladoras se aprobarán por decreto del presidente u orden del titular de la Consejería corres-
pondiente o aquella a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas a 
la misma o dependiente de ella. 

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el 
artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, propuesta de la Secretaría General de Educación previo informes de la Abogacía 
General y de la Intervención General,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto. 

1.  La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
los Premios Joaquín Sama a la innovación educativa en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

2.  Este premio tiene como finalidad fomentar la innovación e investigación educativas en los 
ámbitos curricular, metodológico, tecnológico, didáctico y organizativo en los niveles no 
universitarios de nuestra región, potenciando aquellos trabajos que conjuguen la filosofía 
de Joaquín Sama con la actualidad del sistema educativo extremeño.

Artículo 2. Destinatarios y beneficiarios.

1.  Podrá optar a estos premios el personal que se encuentre en activo durante la realización 
del trabajo o experiencia de los centros educativos sostenidos con fondos públicos en los 
niveles previos a la Universidad y las asociaciones de madres y padres del alumnado debi-
damente inscritas en el registro creado mediante el Decreto 111/2010, de 7 de mayo, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las personas participantes podrán concurrir de forma individual o como equipo de trabajo.

3.  No podrán presentarse a la convocatoria de estos premios, proyectos ya premiados, en el 
ámbito educativo y/o de la misma naturaleza.

4.  La ayuda es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos concedidos para la misma finalidad, procedentes de la Junta de Extremadura o de otras 
Administraciones Públicas, o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, cuya concesión esté amparada por la normativa de ayudas 
de Estado.

Artículo 3. Naturaleza de las actividades.

1.  Para poder participar en estos premios, las personas aspirantes deberán elaborar un traba-
jo que tenga su aplicación práctica en el aula y que verse sobre los temas mencionados en 
el apartado 4 del presente artículo.

2.  Los trabajos deberán haber finalizado o estar desarrollándose ya en el centro educativo en 
los dos años anteriores a la publicación de la convocatoria. Aquellos trabajos que utilicen 
como soporte las tecnologías de la información y comunicación deberán acompañar las ins-
trucciones para su instalación y manejo, así como los requerimientos mínimos necesarios 
para su ejecución.
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3.  Se podrán presentar trabajos o experiencias que versen sobre los siguientes aspectos:

 a)  Educación en valores. 

 b)  Educación en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

 c)  Educación para la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico 
o geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual 
o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

 d)  Educación en el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el medio 
ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

 e)  Innovación e investigación pedagógica y profesional en las distintas áreas o ámbitos 
concernientes a la vida educativa, especialmente los relacionados con el desarrollo de 
la inteligencia emocional y el fomento de la iniciativa emprendedora en el alumnado.

 f)  Fomento y uso de las tecnologías de la información y comunicación.

 g)  Aulas del futuro.

 h)  Transformación digital del aula.

 i)  Atención a la diversidad.

 j)  Fomento y uso de lenguas extranjeras.

 k)  Fomento y desarrollo de las ciencias y las artes (STEAM).

4.  Se establecen tres modalidades:

 a)  Modalidad A: Una Escuela Plural. Trabajos, materiales educativos, experiencias o pro-
cesos que supongan un esfuerzo de interés en el desarrollo de alguno de los siguientes 
temas: la educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de tra-
to y no discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
religión, convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, 
o cualquier otra condición o circunstancia; la formación para la paz; la inteligencia emo-
cional; la cohesión social; la cooperación y solidaridad entre los pueblos; así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de 
los animales y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el 
desarrollo sostenible.
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 b)  Modalidad B: Escuela del Cambio. Trabajos, materiales educativos, experiencias o pro-
cesos que supongan un esfuerzo de interés en el desarrollo de algunos de los siguientes 
temas: atención a la diversidad, tratamiento de lenguas extranjeras de forma transver-
sal (bilingüismo o multilingüismo), aulas del futuro, transformación digital del aula y 
promoción y uso de las tecnologías de la información y comunicación. Estos materiales 
habrán de ser digitales y deberán integrarse y funcionar correctamente en la Red Tecno-
lógica Educativa de Extremadura y, por tanto, se garantizará que los mismos funcionen 
sobre entorno gnuLinEx y en red.

 c)  Modalidad C: Una Escuela por el Desarrollo STEAM. La competencia STEM supone “ser 
capaz de identificar, aplicar y/o reflexionar sobre las formas de hacer, pensar y hablar 
propias de la ciencia, la ingeniería y las matemáticas”. Además, una escuela que fomenta 
el desarrollo de la competencia STEM, no puede olvidarse de las Artes entendidas como 
la suma de las Humanidades, el Arte y las Ciencias Sociales, para no deshumanizar el 
avance científico y tecnológico apartándolo de su contexto social, humano, histórico, 
cultural y ético. Asimismo, una escuela para el desarrollo STEAM debe tener presente 
el fomento de la actividad emprendedora y de las vocaciones científicas del alumnado, 
especialmente entre las alumnas a través de la utilización de las TIC y la realización de 
experiencias de taller, campo o laboratorio.

5.  La cuantía de los premios en cada una de las tres modalidades anteriores será la siguiente:

 a)  Primer premio: 6.000 euros.

 b)  Segundo premio: 3.000 euros.

 c)  Tercer premio: 1.500 euros.

6.  La convocatoria podrá limitar el número de Modalidades a las que una persona participante 
pueda presentar solicitud y establecer un número máximo de proyectos que se puedan 
presentar a cada Modalidad.

7.  A propuesta del órgano de valoración de las solicitudes, se podrán conceder menciones ho-
noríficas para aquellos trabajos o experiencias que, no habiendo obtenido premio, hubieran 
destacado con su trabajo en la valoración realizada.

8.  Los premios podrán declararse desiertos.

9.  Las personas participantes sólo podrán beneficiarse de un único premio en cada convo-
catoria.
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Artículo 4. Régimen jurídico.

Los premios que se convoquen con este objeto se regirán por lo previsto en esta orden, lo 
establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico conteni-
das en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones 
básicas del Estado.

Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de 
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de los premios Joaquín Sama a la innovación educativa se ini-
ciará de oficio, mediante convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva apro-
bada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la consejería competente 
en materia educación y publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, y en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia de la Junta de Extremadura, http://gobiernoabierto.juntaex.es. La 
convocatoria y su extracto, obtenido a través de la Base de Datos Nacional de Subvencio nes, 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es, conforme 
a lo establecido en el artículo 16 q) de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.

1.  Las solicitudes se formalizarán según el modelo normalizado que se adjunta como anexo I, 
que podrá ser actualizado en futuras convocatorias.

2.  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la resolución de convocatoria que 
no podrá ser inferior a diez días hábiles desde la publicación de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura, http://doe.juntaex.es.

3.  Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas sin personalidad jurídica, deberán ha-
cer constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de 
ellos. En este supuesto, deberán nombrar una persona coordinadora con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que corresponden a la agrupación.

4.  De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades interesadas, 
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y el personal de centros públicos, estarán obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración en todas las fases del procedimiento administrativo, así como en la in-
terposición de los correspondientes recursos administrativos, y en las distintas fases del 
procedimiento iniciado para su interposición. De la misma manera, la tramitación de los 
procedimientos de revocación y reintegro se realizarán de forma electrónica. 

5.  Las solicitudes, para el personal proveniente de centros públicos deberán presentarse 
obligatoriamente de forma electrónica, de conformidad con lo establecido en el apartado 
2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado de solicitud dis-
ponible en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, https://sede.gobex.es/SEDE/, 
junto con la documentación que deba acompañarse, a través del procedimiento telemático 
habilitado al efecto en la misma, y se cumplimentará utilizando dicha herramienta informá-
tica según las instrucciones establecidas.

  El Decreto 225/2014 de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Junta de Extremadura indica, en sus artículos 34 y 35, los sistemas de identificación 
y autenticación electrónica, así como de firma electrónica, necesarios para la tramitación 
de la subvención, marcando que las personas físicas, las personas jurídicas y entidades 
sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede 
electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación basados en 
certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos y po-
drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica reconocida 
basados en certificado admitido. 

  En el caso de personas físicas también podrán identificarse y autenticarse electrónica-
mente en la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y auten-
ticación incorporados al Documento Nacional de Identidad, así como podrán actuar elec-
trónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica incorporado al Documento 
Nacional de Identidad. 

  Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, de 
DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, la dirección 
electrónica donde se dan las instrucciones para ello y podrán obtenerlo son las siguientes: 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 

 http://www.cert.fnmt.es

  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016. 
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6.  A tenor de lo establecido en el apartado 8 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por el 
apartado 2 del artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora 
de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los 
servicios públicos, la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la 
seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada 
de oficio por la administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso del interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones co-
rrespondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. No obstante, conti-
núa el mismo precepto indicando que siempre que se establezca en las bases reguladoras, 
podrá sustituirse estas certificaciones por una declaración responsable.

  Por ello, el modelo de solicitud preverá una declaración responsable de no estar incursos 
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo, también deberá prever declaración de la persona autora o coordinadora de que 
cualquier tipo de medio utilizado en la elaboración del trabajo cumple la legislación vigente 
sobre derechos de autor y, por tanto, resulta adecuada para su publicación y divulgación 
por la Junta de Extremadura.

7.  En el caso de personal de centros concertados podrán presentar sus solicitudes según el 
modelo normalizado, junto con la documentación obligatoria, optando por alguna de las 
siguientes opciones:

 a)  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de registro único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, incluidas en el anexo a la Resolución de 23 de abril de 2021 por la 
que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender a lo previsto en el 
artículo 84bis de la Ley 1/2002 , de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 c)  En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos de España, 
lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal de 
Correos antes de ser certificada.
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 d)  De forma telemática a través del registro electrónico general de Sede electrónica de la 
Junta de Extremadura, en la dirección habilitada: 

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 

  Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

8.  En todos los casos, junto con la solicitud de participación se acompañará la siguiente do-
cumentación:

 a)  Certificado expedido por la secretaría del centro con el visto bueno de la dirección, 
acreditativa de que los participantes y las participantes se encuentran en situación de 
servicio activo como personal del mismo o han estado con ese carácter durante la reali-
zación del trabajo o experiencia, lo cual se acreditará de oficio en el caso de los centros 
públicos.

 b)  Memoria descriptiva de la actividad en el formato, características y modalidad de pre-
sentación determinado en la resolución de convocatoria, según el modelo normalizado 
que se adjunta como anexo II, que podrá ser actualizado en futuras convocatorias.

 c)  Vídeo descriptivo de la actividad en el formato, características y modalidad de presen-
tación determinado en la resolución de convocatoria. 

 d)  Cualquier otra documentación que se determine en la resolución de convocatoria.

 e)  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad 
social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de 
oficio por la administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso del interesado, debiendo para ello la persona solicitante marcar la opción de 
autorización en la solicitud. En otro caso, deberá presentar las certificaciones corres-
pondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

9.  Si la solicitud no reuniese los requisitos previstos en la presente orden, de conformidad 
con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o no se acompaña de los documentos exigidos, se requerirá a 
la parte interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución dictada que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.
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Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

1.  Las personas beneficiarias de los premios regulados por la presente orden están sometidos 
a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las personas premiadas, así como las distinguidas con mención honorífica, se comprometen 
a presentar los trabajos en las jornadas, exposiciones, congresos u otros actos que organice 
la consejería con competencias en materia de educación de la Junta de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1.  Se premiarán los mejores trabajos o experiencias que se adecuen a los objetivos y requi-
sitos exigidos esta orden.

2.  Como criterios de valoración, la comisión tendrá en cuenta en cada uno de los trabajos o 
experiencias presentadas, para las modalidades A y B, los siguientes:

 a)  Responde significativamente a los fines del premio: hasta 10 puntos.

   Con este criterio se pretende valorar el grado con que los objetivos del trabajo o ex-
periencia se adecuan a los fines del premio: fomentar la innovación e investigación 
educativas en los ámbitos curricular, metodológico, tecnológico, didáctico y organiza-
tivo en relación con las temáticas de cada modalidad, en los niveles no universitarios 
de nuestra región, potenciando aquellos trabajos que conjuguen la filosofía de Joaquín 
Sama con la actualidad del sistema educativo extremeño.

   La comisión valorará el grado con el que el proyecto presentado aborde los ámbitos 
educativos y/o transversales de la modalidad por la que participa: 

  •  El proyecto incluye trabajos, experiencias y materiales que inciden en el desarrollo de 
cuatro de los temas de la modalidad: hasta 10 puntos.

  •  El proyecto incluye trabajos, experiencias y materiales que inciden en el desarrollo de 
tres de los temas de la modalidad: hasta 5 puntos.

  •  El proyecto incluye trabajos, experiencias y materiales que inciden en el desarrollo de 
dos de los temas de la modalidad: hasta 2 puntos.

 b)  Carácter innovador, creativo y original del proyecto: hasta 35 puntos.

   El presente criterio pretende analizar si la experiencia o trabajo se adecúa al contexto 
y la realidad del centro educativo contribuyendo a la mejora y a los cambios que se 
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pretenden implementar, fomentando la práctica de metodologías activas que respeten 
la atención a la diversidad y promuevan el autoaprendizaje; así como la innovación y 
la originalidad en el diseño y empleo de materiales y recursos en diversas situaciones y 
contextos. En este sentido se evaluarán tres dimensiones:

  •  Expone los objetivos, el propósito que se persigue y cambios que se desean generar 
con un análisis previo de las necesidades que el proyecto intenta resolver o mejorar: 
hasta 10 puntos. 

  •  Diversidad de metodologías activas con el alumnado para alcanzar los objetivos du-
rante el proyecto. Explicación detallada y exhaustiva del uso y el porqué de cada una 
de las metodologías activas utilizadas para la consecución de cada objetivo y para lle-
var a cabo las distintas actividades del proyecto, argumentando su idoneidad: hasta 
15 puntos.

  •  Uso creativo y variedad de herramientas TIC, creación de materiales originales e inno-
vadores y novedad u originalidad del proyecto respecto a referentes: hasta 10 puntos.

 c)  Revierte en la formación integral del alumnado: hasta 20 puntos. 

   El presente criterio pretende evaluar el grado efectivo con que la experiencia o trabajo 
potencia un aprendizaje real, operativo y significativo, que contribuya al desarrollo de 
habilidades y competencias clave, apoyándose y permitiendo la transferencia y gene-
ralización de aprendizajes a diversas áreas y situaciones o contextos para fomentar la 
multidisciplinariedad. Se valorará además que el proyecto tenga presentes los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. En este sentido, se evaluarán dos 
dimensiones: 

  •  Los objetivos y actividades del proyecto prevén el desarrollo de habilidades y compe-
tencias clave: adjunta una exposición detallada de las situaciones de aprendizaje y las 
tareas a través de las cuales se desarrollan las competencias clave. Hasta 10 puntos. 

  •  Integración curricular y multidisciplinariedad: el trabajo del proyecto se basa en el 
currículo y la programación didáctica. El alumnado realiza la mayor parte del trabajo 
durante la jornada escolar, por lo que el proyecto no se basa únicamente en el trabajo 
llevado a cabo en casa. Se presenta un esfuerzo a nivel estratégico al desarrollar las 
competencias del alumnado según lo requerido en las diversas materias. El proyecto 
conforma una parte integral del trabajo escolar en varias áreas, materias, ámbitos o 
módulos, fomentando la interdisciplinariedad. Además incluye los retos y desafíos del 
siglo XXI, así como los ODS de la agenda 2030. Hasta 10 puntos. 
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 d)  Evaluación del proyecto: con este criterio se valora el plan de evaluación del proyecto 
con la secuenciación y las herramientas de seguimiento y mejora de los procesos; así 
como un plan de evaluación del alumnado (inicial, intermedia y final) con rúbricas, re-
gistro del proceso, logros observables, calendarización, etc. Hasta 10 puntos.

 e)  Impacto, transferencia y difusión del proyecto: con este criterio se valora tanto el im-
pacto y la capacidad de la experiencia para ser transferida, como la difusión que se ha 
hecho de la misma. Para ello se evaluarán cuatro dimensiones: hasta 25 puntos.

  •  Descripción del impacto en la vida del centro, en las aptitudes del profesorado, en las 
aptitudes y conocimientos de un amplio tanto por ciento de alumnos, en su compor-
tamiento social y emocional, en otras partes interesadas y en una comunidad más 
amplia, según los objetivos y los cambios que se habían previsto conseguir con el 
proyecto: hasta 10 puntos. 

  •  Recoge acciones para la difusión del proyecto mediante cauces variados (página web, 
redes sociales, medios de comunicación…) que permitan a cualquier persona intere-
sada acceder a la información de las actividades, los procesos y los resultados obte-
nidos: hasta 5 puntos.

  •  Grado de generalización de la experiencia y conocimientos desarrollados a alumnado 
de niveles educativos similares: hasta 5 puntos.

  •  Grado de generalización de la experiencia y conocimientos desarrollados a otros cen-
tros: hasta 5 puntos.

3.  En el caso de la Modalidad C, la comisión aplicará los siguientes criterios y puntuaciones:

 a)  Responde significativamente a los fines del premio: hasta 10 puntos.

   Con este criterio se pretende valorar el grado con que los objetivos del trabajo o ex-
periencia se adecuan a los fines del premio: fomentar la innovación e investigación 
educativas en los ámbitos curricular, metodológico, tecnológico, didáctico y organiza-
tivo en relación con las temáticas de cada modalidad, en los niveles no universitarios 
de nuestra región, potenciando aquellos trabajos que conjuguen la filosofía de Joaquín 
Sama con la actualidad del sistema educativo extremeño.

   La comisión valorará el grado con el que el proyecto presentado aborde los ámbitos 
educativos y/o transversales de la modalidad por la que participa: 

  •  El proyecto incluye trabajos, experiencias y materiales que inciden en el desarrollo de 
cuatro de los temas de la modalidad: 10 puntos.
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  •  El proyecto incluye trabajos, experiencias y materiales que inciden en el desarrollo de 
tres de los temas de la modalidad: 5 puntos.

  •  El proyecto incluye trabajos, experiencias y materiales que inciden en el desarrollo de 
dos de los temas de la modalidad: 2 puntos.

 b)  Carácter innovador, creativo y original del proyecto: hasta 35 puntos.

   El presente criterio pretende analizar si la experiencia o trabajo se adecúa al contexto 
y la realidad del centro educativo contribuyendo a la mejora y a los cambios que se 
pretenden implementar, fomentando la práctica de metodologías activas que respeten 
la atención a la diversidad y promuevan el autoaprendizaje; así como la innovación y 
la originalidad en el diseño y empleo de materiales y recursos en diversas situaciones y 
contextos. En este sentido se evaluarán tres dimensiones:

  •  Expone los objetivos, el propósito que se persigue y cambios que se desean generar 
con un análisis previo de las necesidades que el proyecto intenta resolver o mejorar: 
hasta 10 puntos.

  •  Diversidad de metodologías activas con el alumnado para alcanzar los objetivos du-
rante el proyecto. Explicación detallada y exhaustiva del uso y el porqué de cada una 
de las metodologías activas utilizadas para la consecución de cada objetivo y para lle-
var a cabo las distintas actividades del proyecto, argumentando su idoneidad: hasta 
10 puntos.

  •  Creatividad y variedad de herramientas TIC, utilizadas para garantizar el éxito de los 
objetivos pedagógicos del proyecto mediante un uso responsable de la tecnología; 
creación de materiales originales e innovadores y novedad u originalidad del proyecto 
respecto a referentes. Además, se tienen en cuenta todas las cuestiones relacionadas 
con la privacidad y la seguridad, y utilizan materiales y recursos libres de derechos de 
autor: hasta 15 puntos.

 c)  Revierte en la formación integral del alumnado: hasta 20 puntos.

   El presente criterio pretende evaluar el grado efectivo con que la experiencia o traba-
jo potencia un aprendizaje real, operativo y significativo, que contribuya al desarrollo 
de habilidades STEAM, apoyándose y permitiendo la transferencia y generalización de 
aprendizajes a diversas áreas y situaciones o contextos para fomentar la multidiscipli-
nariedad. Se valorará además que el proyecto tenga presentes los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de la Agenda 2030. En este sentido, se evaluarán tres dimensiones: 
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  •  Los objetivos y actividades del proyecto prevén el desarrollo de habilidades y compe-
tencias clave: adjunta una exposición detallada de las situaciones de aprendizaje y las 
tareas a través de las cuales se desarrollan las competencias clave. Hasta 5 puntos.

  •  Integración curricular y multidisciplinariedad: el trabajo del proyecto se basa en el cu-
rrículo y la programación didáctica. Los alumnos y las alumnas realizan la mayor parte 
del trabajo durante la jornada escolar, por lo que el proyecto no se basa únicamente 
en el trabajo llevado a cabo en casa. Se presenta un esfuerzo a nivel estratégico al 
desarrollar las competencias del alumnado según lo requerido en las diversas mate-
rias. El proyecto conforma una parte integral del trabajo escolar en varias asignatu-
ras, áreas o módulos, fomentando la interdisciplinariedad. Además, incluye los Retos 
y Desafíos del Siglo XXI, así como los ODS de la Agenda 2030. Hasta 10 puntos.

  •  El proyecto fomenta las vocaciones científicas en el alumnado, poniendo el foco en ma-
teria de igualdad y de empoderamiento de las alumnas en las ciencias. Hasta 5 puntos.

 d)  Evaluación del proyecto: con este criterio se valora el plan de evaluación del proyecto 
con la secuenciación y las herramientas de seguimiento y mejora de los procesos; así 
como un plan de evaluación del alumnado (inicial, intermedia y final) con rúbricas, re-
gistro del proceso, logros observables, calendarización, etc. Hasta 10 puntos.

 e)  Impacto, transferencia y difusión del proyecto: con este criterio se valora tanto el im-
pacto y la capacidad de la experiencia para ser transferida, como la difusión que se ha 
hecho de la misma. Para ello se evaluarán cuatro dimensiones: hasta 25 puntos.

  •  Descripción del impacto en la vida del centro, en las aptitudes de los profesores y las 
profesoras, en las aptitudes y conocimientos de un amplio tanto por ciento de alum-
nos y alumnas, en su comportamiento social y emocional, en otras partes interesadas 
y en una comunidad más amplia, según los objetivos y los cambios que se habían 
previsto conseguir con el proyecto: hasta 10 puntos.

  •  Recoge acciones para la difusión del proyecto mediante cauces variados (página web, 
redes sociales, medios de comunicación…) que permitan a cualquier persona intere-
sada acceder a la información de las actividades, los procesos y los resultados obte-
nidos: hasta 5 puntos.

  •  Grado de generalización de la experiencia y conocimientos desarrollados a alumnado 
de niveles educativos similares: hasta 5 puntos.

  •  Grado de generalización de la experiencia y conocimientos desarrollados a otros cen-
tros: hasta 5 puntos.
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Artículo 9. Órgano de instrucción y evaluación. Comisión de Valoración. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de selección para la concesión de los Premios 
Joaquín Sama se llevará a cabo por la Jefatura de servicio con competencias en materia de 
coordinación educativa. 

2.  Las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, serán evaluadas por una Comisión 
de Valoración constituida al efecto cuya composición es: 

 a)  Presidencia: La persona titular de la Secretaría General de Educación de la Consejería 
competente en materia educación (o persona en quien delegue).

 b)  Vocalía: 

  •  Titular del Servicio de Ordenación Académica y Planificación de Centros Educativos.

  •  Titular del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

  •  Titular de la Unidad de Inspección General de Educación y Evaluación.

  •  Titular del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad.

  •  Titular del Servicio de Plurilingüismo, Evaluación y Estadística.

  •  Titular del Servicio de Tecnologías de Educación.

  •  Un director o directora de un centro docente de educación infantil y de educación 
primaria de Extremadura.

  •  Un director o directora de un instituto de educación secundaria de Extremadura.

  •  Un asesor o asesora técnico docente de la Secretaría General de la Consejería com-
petente en materia educación.

  •  Un profesor o profesora titular del ámbito educativo de la Universidad de Extremadura.

 c)  Secretariado: la persona titular de la Jefatura de Servicio de Coordinación Educativa que 
actuará con voz y sin voto. 

3.  El nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración se efectuará mediante resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia educación 
y será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es, antes 
del inicio de sus actuaciones. 
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  Tanto las personas que integran las vocalías como la secretaría podrán ser sustituidos por 
el personal funcionario correspondiente en función del ámbito competencial en el que ejer-
ce sus tareas. 

4.  La Comisión de Valoración tendrá las siguientes atribuciones: 

 a)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes. 

 b)  Emisión del informe en el que se detallará el resultado de la evaluación efectuada, 
siendo vinculante para el órgano instructor, quien no podrá separarse de su contenido 
para formular la propuesta de resolución de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

5.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen establecido para los órga-
nos colegiados en el capítulo III del título V, sección 2ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y a lo 
previsto en la subsección 1.ª, de la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los miembros 
de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.  Para el mejor desarrollo de su labor, la Comisión de Valoración podrá solicitar la colabora-
ción de personas de reconocido prestigio o destacadas por su labor en el ámbito educativo, 
en los términos establecidos en el artículo 24.3.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Resolución, notificación y recurso.

1.  La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de educación, conforme al artículo 9.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, a propuesta del órgano ins-
tructor, previo informe vinculante de la Comisión de Valoración. 

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 6 meses a contar desde la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.  Transcurrido el plazo máximo para resolver la concesión y a falta de notificación de reso-
lución expresa, la persona interesada podrá entender desestimada la solicitud por silencio 
administrativo, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.  La práctica de las notificaciones electrónicas a las personas interesadas que estuvieran 
obligados a recibirlas, se realizará únicamente mediante la comparecencia electrónica en 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/. De conformi-
dad con el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas la validez de la práctica de estas notificaciones 
requiere que exista constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso 
por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro y de la 
identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma.

5.  En el caso de que la persona beneficiaria sea un equipo de trabajo, la resolución de con-
cesión deberá contener los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro y el 
importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en el Portal de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 18 de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura, http://gobiernoabierto.juntaex.es, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.

7.  Para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía recogida en la disposición transitoria ter-
cera de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura, toda la información del procedimiento se hallará en el Portal Juntaex.es, en 
el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, 
dentro de la publicación del correspondiente trámite

8.  Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada o publicada, o bien, 
en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo.

Artículo 11. Pagos y reintegro.

1.  El abono de los premios será efectuado de una sola vez, durante el mismo ejercicio econó-
mico en el que se convocan, mediante transferencia a favor de cada uno de los autores de 
los trabajos premiados, de conformidad con los compromisos asumidos por cada beneficia-
rio. A este fin, cada uno de los autores de los trabajos premiados deberá tener una cuenta 
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bancaria activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no 
estar activa o quiera proceder a una nueva alta, se procederá a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

  https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145.Asimismo, cada 
uno de los autores de los trabajos premiados podrá presentar original del documento de 
“Altas de Terceros” ante la Secretaría General de Educación

2.  El órgano gestor, con carácter previo al pago, comprobará que las personas beneficiarias 
se encuentran al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica, Tributarias del 
Estado y de la Seguridad Social.

3.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago del 
premio, de acuerdo con las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Publicación de los trabajos.

La Consejería con competencias en materia de educación se reserva el derecho de publicación 
y difusión de los trabajos que resulten premiados, por las vías que se estimen convenientes. 
Para ello, todos los trabajos que constituyan el proyecto, cualquiera que sea su naturaleza y 
su soporte, deberán contar con la correspondiente autorización de difusión a favor de la Con-
sejería con competencias en materia de educación, y no podrán ser incluidos materiales de 
los que no se posea titularidad, reserva de derechos o propiedad intelectual, salvo que sean 
de libre distribución, acreditándose cualquiera de estos extremos en su caso. Las personas 
beneficiarias se comprometen a colaborar en la realización de las adaptaciones oportunas.

Disposición adicional única. Datos de carácter personal.

Los centros educativos deberán disponer de la autorización correspondiente de los progenito-
res, tutores o tutoras legales de los alumnos y alumnas menores de edad para hacer públicas 
imágenes de los mismos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente sobre protección 
de datos y sobre seguridad y confidencialidad de la información establecidas en el Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales. 
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Disposición derogatoria única.

Queda sin efecto las bases reguladoras contenidas en el Decreto 72/2012, de 27 de abril, por 
el que se establecen las bases reguladoras del premio “Joaquín Sama” a la innovación educa-
tiva en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se efectúa la primera convocatoria para el 
ejercicio 2012, modificado por Decreto 238/2013, de 17 de diciembre.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Secretaría General de la Consejería competente en materia de educación para 
adoptar las medidas que considere oportunas para el desarrollo y aplicación de estas bases 
reguladoras, así como a modificar o desarrollar los Anexos que se acompañan al mismo.

Disposición final segunda. Normas aplicables.

Las subvenciones a las que se refiere esta orden se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y por los Decretos 50/2001, de 3 de abril, de medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y modificación del 
Decreto 77/1990 y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones, en cuanto 
no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en el 
desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de marzo de 2023.

La Consejera,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CÓDIGO CIP
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PREMIO "JOAQUÍN SAMA" 

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) JUNTA DE EXTREMADURA
REGISTRO ÚNICO

rue

1. DATOS DEL SOLICITANTE (AUTOR/A O COORDINADOR/A)

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Domicilio

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero

1.1 OTROS DATOS DEL SOLICITANTE

Nº R. Personal Especialidad

1.2 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

4. DATOS DEL CENTRO

Denominación NIF

Dirección

Provincia Municipio Código postal

Tipo de centro
Centro público
Centro privado

Teléfono Correo electrónico
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5. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTE/S (incluído el/la Coordinador/a)

Apellidos, Nombre NIF Centro Porcentaje de ejecuciones 
asumidas y de la subvención
a aplicar a cada miembro

6. DATOS DE LA EXPERIENCIA O INVESTIGACIÓN

Título

Enlace a vídeo descriptivo de la actividad, accesible en Youtube, Facebook, Google Drive, Dropbox o similar.

Modalidad del trabajo
A Una Escuela Plural
B Escuela del Cambio
C Una Escuela por el Desarrollo STEAM

Temática del trabajo

Educación en valores.

Educación en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

Educación para la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, 
religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Educación en el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios 
forestales y el desarrollo sostenible.

Innovación e investigación pedagógica y profesional en las distintas áreas o ámbitos concernientes a la vida educativa, especialmente 
los relacionados con el desarrollo de la inteligencia emocional y el fomento de la iniciativa emprendedora en el alumnado.

Fomento y uso de las tecnologías de la información y comunicación.

Aulas del futuro.

Transformación digital del aula.

Atención a la diversidad.

Fomento y uso de lenguas extranjeras.

Fomento y desarrollo de las ciencias y las artes (STEAM).

Tipo de enseñanza

Educación Infantil Formación Profesional

Educación Primaria Educación de Adultos Educación Especial

Educación Secundaria Enseñanzas de Régimen Especial

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El solicitante (autor/a o coordinador/a del trabajo de investigación/experiencia indicado en el apartado anterior), efectúa la presente solicitud 
al objeto de participar en los Premios "Joaquín Sama" de la actual convocatoria. Asimismo,

DECLARO responsablemente no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de acuerdo con el artículo 12.2 
de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que estoy al corriente con mis 
obligaciones con la hacienda autonómica, estatal y con la seguridad social.

DECLARO responsablemente que las imágenes, sonidos y textos o cualquiera otros medios que se han utilizado en la elaboración del 
trabajo y que forman parte del producto final son originales y propios de este autor o grupo o, en caso contrario, que cumplen con la 
normativa vigente sobre los derechos de autor, quedando la Consejería de Educación y Empleo autorizada para su difusión.

ACEPTO las bases de esta convocatoria y queda enterado de que la inexactitud de todas las circunstancias declaradas dará lugar a la 
denegación o revocación del premio.
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8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

8.1. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa
autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente.

Hacienda Estatal

Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal.

NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado  correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. 

Seguridad Social

Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Seguridad Social.

NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado  correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social. 

Hacienda Autonómica

Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura l, APORTANDO por ello certificado  correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE 
del Tratamiento

 LOPD_responsable

FINALIDAD 
del Tratamiento

El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios, con la finalidad de gestionar el premio Joaquín 
Sama a la Innovación Educativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS 
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

LOPD_informacionAdicional_pdf

nombreOrganismoDestinatarioSuperior
nombreOrganismoDestinatario

Código identificación DIR3: idOrganismoDestinatario
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ANEXO II 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.- DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

Coordinador/a: 

Centro: 

Dirección Centro: 

Localidad: C.P.:

Provincia: Tfno.: 

Correo electrónico: 

2.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO: 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD

2. OBJETIVOS Y CONTENIDO

3. ORGANIZACIÓN DE LAS FASES (si las hubiere)
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4. METODOLOGÍA UTILIZADA

5. FECHAS O PERIODOS DE REALIZACIÓN

6. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

7. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

8. POSIBILIDADES DE PROLONGACIÓN DE LA ACTIVIDAD



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23383

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 

PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO JOAQUÍN SAMA A LA INNOVACIÓN EDUCATIVA EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le informa que los datos 
de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro 
de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con la 
finalidad de gestionar el premio Joaquín Sama a la Innovación Educativa en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura  
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 4º 
planta Mérida 06800. 
Teléfono: 924006767 
Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es 
Delegada de protección de datos: coordinacionsge@juntaex.es 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios, con la 
finalidad de gestionar el premio Joaquín Sama a la Innovación 
Educativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura  

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO Licitud y base jurídica del tratamiento. La base legal para los 
tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario 
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LOS 
DATOS 

La información de los datos será conservada hasta la finalización 
del procedimiento y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán 
ser traslados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente. 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al 
interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el 
acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la 
rectificación de Ios datos inexactos o en su caso solicitar la 
supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean 
necesarios para el cumplimiento de sud fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la potabilidad de 
los datos personales. 
Estos derechos podrán ejercerlos presentando la 
correspondiente solicitud en el Sistema de Registro único de la 
Administración del a Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de sus organismos públicos vinculados o dependientes o 
remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. 
Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º 4ªplanta. Mérida 06800. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos en el supuesto que considere 
que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su 
domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid. 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS Proceden del interesado. 

• • •



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23384

AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se nombra personal estatutario fijo 
a los aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista del Trabajo, en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023061212)

Por Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección 
Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista del Trabajo, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resoluciones de 7 de marzo de 2023 (DOE núm. 51, de 15 de marzo), de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, se aprobó la relación de plazas que 
se ofertaban en la citada categoría y se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizados el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista del 
Trabajo a los aspirantes que han elegido plaza, con expresión del destino elegido según rela-
ción adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el día 2 de 
mayo de 2023. 

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

II
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Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 3 de abril 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23386

N
om

br
am

ie
nt

os
C

on
cu

rs
o-

O
po

si
ci

ón
 -

 E
nf

er
m

er
o/

a 
E

sp
ec

ia
lis

ta
 d

el
 T

ra
ba

jo
 (

05
-1

1-
20

21
)

#
D

O
C

U
M

N
O

M
B

R
E

, A
P

E
L

L
ID

O
S

P
L

A
Z

A
D

E
N

O
M

IN
A

C
IO

N
/F

U
N

C
IO

N
C

E
N

T
R

O
/U

B
IC

A
C

IO
N

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S
T

U
R

N
O

1
**

*3
58

5*
*

A
R

IA
S 

C
O

R
D

E
R

O
, A

M
A

L
IA

 J
U

L
IA

1B
G

13
00

00
1

 
 

Á
R

E
A

 B
A

D
A

JO
Z

Pr
om

oc
ió

n 
in

te
rn

a

2
**

*1
88

2*
*

G
IL

 P
E

R
E

Z
, J

E
SS

IC
A

5B
G

13
00

00
2

 
 

Á
R

E
A

 D
E

 C
Á

C
E

R
E

S
Pr

om
oc

ió
n 

in
te

rn
a

3
**

*5
39

8*
*

L
O

Z
A

N
O

 R
O

N
C

E
R

O
, E

V
A

 M
A

R
IA

1B
G

13
00

00
2

 
 

Á
R

E
A

 B
A

D
A

JO
Z

L
ib

re

4
**

*6
34

8*
*

B
A

R
R

A
N

T
E

S 
PU

L
ID

O
, M

A
R

IA
 D

E
L

C
A

R
M

E
N

7B
G

13
00

00
3

 
 

Á
R

E
A

 D
E

 P
L

A
SE

N
C

IA
L

ib
re

5
**

*5
91

7*
*

R
O

M
E

R
O

 B
L

A
Z

Q
U

E
Z

, R
O

SA
 I

SA
B

E
L

7B
G

13
00

00
2

 
 

Á
R

E
A

 D
E

 P
L

A
SE

N
C

IA
L

ib
re

P
ág

in
a 

1/
1

D
IR

E
C

T
O

R
/A

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 H

U
M

A
N

O
S

 Y
 A

S
U

N
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

LE
S

.



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23387

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se nombra personal estatutario fijo 
a los aspirantes que han elegido plaza en las especialidades de Alergología, 
Anatomía Patológica, Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, Geriatría, 
Inmunología y Radiodiagnóstico, convocadas por Resolución de 20 de 
septiembre de 2021, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en la categoría de Facultativos/as Especialistas de Área, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023061213)

Por Resolución de 20 de septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), de la Dirección 
Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud.

Mediante Resoluciones de 12 de enero de 2023 (DOE núm. 17, de 25 de enero) y 28 de fe-
brero de 2023 (DOE núm. 47, de 9 de marzo), de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales, se aprobaron las relaciones de plazas que se ofertaban en las citadas 
especialidades y se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizados los citados procedimientos de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Facultativos Especialistas de 
Área a los aspirantes que han elegido plaza en las especialidades de Alergología, Anatomía 
Patológica, Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, Geriatría, Inmunología y Radiodiagnóstico, 
con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Declarar la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo en la 
especialidad de Anatomía Patológica a los aspirantes Javier Martín López (DNI***9153**) y 
María Luisa Suárez Solís (DNI***0691**), así como en la especialidad de Inmunología a Sara 
María Calleja Antolín (DNI***4971**), todos ellos por no haber solicitado plaza conforme al 
procedimiento establecido al efecto (base 12.3). 

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el día 2 de 
mayo de 2023. 

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.
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Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 3 de abril 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se nombra personal estatutario fijo 
a los aspirantes que han elegido plaza en los procesos selectivos convocados 
por Resoluciones de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en las categorías de Farmacéutico/a de Equipo 
de Atención Primaria y Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria, en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023061262)

Por Resoluciones de 29 de octubre de 2021 (DOE núm. 213, de 5 de noviembre), de la Di-
rección Gerencia, se convocaron procesos selectivos para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en las categorías de Farmacéutico/a de Equipo de Atención Primaria 
y Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud.

Mediante Resoluciones de 7 de marzo de 2023 (DOE núm. 51, de 15 de marzo), de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, se aprobó la relación de plazas que 
se ofertaban en las citadas categorías y se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizados los citados procedimientos de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de las referidas convocatorias, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo en las categorías de Farmacéutico/a de Equipo 
de Atención Primaria y Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria a los aspirantes que han 
elegido plaza, con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Declarar en la categoría de Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria que pier-
de los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo el aspirante José Antonio 
Gonzalo Sánchez (DNI***7196**), por no haber solicitado plaza conforme al procedimiento 
establecido al efecto (base 12.3).

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el día 2 de 
mayo de 2023. 

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 3 de abril 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2023, del Rector, por la que se nombra 
a D. Gerardo Blanco Fernández, Profesor Titular de Universidad-Vinculado. 
(2023061253)

Vista la propuesta efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de provisión 
de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 7 
de noviembre de 2022 (BOE 21 de noviembre de 2022) y acreditados por los interesados 
propuestos los requisitos a que alude el artículo 4º de la normativa vigente, referidos a la 
resolución de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordantes,

HA RESUELTO NOMBRAR A:

 —  Gerardo Blanco Fernández, Profesor Titular de Universidad-Vinculado, del área de co-
nocimiento de Cirugía (código de la plaza DF3907), del departamento de Terapéutica 
Médico-Quirúrgica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por 
los interesados, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a contar desde el 
día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 15 de marzo de 2023.

El Rector,

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 5 de abril de 2023 por el que se acuerda la apertura de un 
plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que 
quieran participar con carácter voluntario como miembros de los tribunales 
de selección en las pruebas selectivas convocadas en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
por el procedimiento de concurso-oposición y/o que se convoquen por la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2023080653)

La Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura establece que la composi-
ción y funcionamiento de los órganos de selección se ajustarán a los principios de imparcia-
lidad y profesionalidad de sus miembros, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres y 
garantizando la especialización de sus integrantes.

Asimismo, establece que, en todo caso, los/as vocales deberán ser designados por sorteo sin 
perjuicio de que las personas designadas deban poseer la capacitación, competencia y pre-
paración adecuadas.

En este marco normativo, y con el objetivo de atender a la necesidad de especialización 
progresiva, idoneidad, cualificación y profesionalidad de los integrantes de los Tribunales de 
selección y de garantizar que su composición sea acorde a los principios de imparcialidad, 
independencia y transparencia, se procede a efectuar el presente anuncio a fin de que los/as 
empleados/as públicos de las Administraciones Públicas Extremeñas puedan solicitar de forma 
voluntaria formar parte de los Tribunales de selección en las pruebas selectivas convocadas en 
el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, por el procedimiento de concurso-oposición y que en su caso se convoquen por la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo anterior, se publicó el precedente Anuncio de 9 de junio de 2021 (DOE 
n.º 112, de 14 de junio), adoptado previa negociación en Mesa Sectorial y Comisión Nego-
ciadora de Administración General en los mismos términos y condiciones que el presente, 
el cual, debido al tiempo transcurrido desde su conformación y a haberse empleado en la 
constitución de los tribunales de selección de las pruebas selectivas convocadas desde ese 
momento, precisa de su actualización a los efectos del nombramiento de los tribunales de 
selección encargados de valorar las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a los 
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Cuerpos/Categorías de personal funcionario/laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

A tales efectos, se considera de interés la participación voluntaria de los/as empleados/as 
públicos que han superado los últimos procesos selectivos para el acceso a puestos vacantes 
tanto de personal funcionario como de personal laboral, de manera que la reciente experien-
cia pueda contribuir a la consecución de los objetivos anteriormente expuestos.

Los/as empleados/as públicos que estén interesados/as en formar parte de los Tribunales de 
selección deben poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el 
Cuerpo, Escala o Grupo objeto de selección.

No podrá formar parte de los Tribunales de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o designación política o lo haya desempeñado en los últimos dos años, el personal 
funcionario interino o el personal laboral temporal, el personal eventual ni el personal direc-
tivo profesional.

Tampoco podrán formar parte de los Tribunales de selección los/as empleados/as públicos que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de las correspondientes convocatorias.

Los miembros de los Tribunales de selección estarán sujetos a las causas de abstención y 
recusación establecidas en la legislación de régimen jurídico del sector público.

La presentación de solicitud por parte de un/a empleado/a público no supone para la Admi-
nistración la obligación de proceder a su nombramiento como miembro de un Tribunal de 
Selección. No obstante, a los órganos de selección encargados de valorar los méritos de la 
convocatoria excepcio nal de estabilización de empleo temporal de larga duración, por el sis-
tema de concurso, prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de di ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, les será de aplicación lo previsto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas 
de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación 
útil de los servicios públicos.

Ahora bien, en los supuestos en que no hubiere candidatos voluntarios suficientes, para in-
tegrar los Tribunales de Selección, se designarán directamente o a propuesta de las distintas 
Consejerías, el/la vocal o vocales titulares y/o suplentes correspondientes, entre personal 
funcionario de carrera o personal laboral fijo, en servicio activo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los empleados públicos que se encuentren en situación de servicio activo cumplimentarán la 
solicitud, por vía telemática, en la siguiente dirección de internet: http://tribunaloposiciones.
gobex.es en la parte pública del Portal del Empleado Público de la Junta de Extremadura.

El plazo para presentar dicha solicitud será de 5 días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, publicándose 
en el Portal del empleado público una vez transcurrido dicho plazo el anuncio de conformación 
del censo resultante.

Mérida, 5 de abril de 2023. El Director General de Función Pública, FRANCISCO JAVIER 
GASPAR NIETO.

• • •



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23404

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación de plazas 
que se ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas 
por los aspirantes que han superado el proceso selectivo en las especialidades 
de Neumología, Neurología y Pediatría y sus Áreas Específicas, convocado 
por Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023061263)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 20 de 
septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Neumología, Neurología y Pediatría y sus Áreas Específicas, esta Di-
rección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan en las especialidades citadas en el en-
cabezamiento de esta resolución a los aspirantes que han superado el proceso selectivo y su 
distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública en la especialidad de Neumología, la pérdida del derecho a ser nom-
brado personal estatutario fijo al aspirante José Manuel León Ramírez (DNI ***4957**), por 
no haber presentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
necesarios de participación. Ello determina, que la aspirante María del Carmen García García 
(DNI***8263**), con número de orden 12, esté dentro del número total de plazas ofertadas. 

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulado generado, firmado digi-
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talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de diez hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario de 
elección. Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatuta-
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rio fijo de los aspirantes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de abril de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales Salud,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

ANEXO I
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RELACIÓN DE PLAZAS

ESPECIALIDAD: NEUMOLOGÍA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 2

MÉRIDA 2

DON BENITO -VILLANUEVA 3

LLERENA ZAFRA 1

CÁCERES 2

PLASENCIA 2

TOTAL 12

ESPECIALIDAD: NEUROLOGÍA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 2

MÉRIDA 4

DON BENITO -VILLANUEVA 2

CÁCERES 3

PLASENCIA 2

TOTAL 13

ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA Y SUS AREAS ESPECIFICAS

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 9

MÉRIDA 4

DON BENITO -VILLANUEVA 4

LLERENA ZAFRA 2

CÁCERES 1

CORIA 2

PLASENCIA 3

NAVALMORAL DE LA MATA 2

TOTAL 27

ANEXO II
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INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1. Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2. Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3. Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4. Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta que 
debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección expre-
sado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

  Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.

ANEXO III



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23409

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

FEA NEUMOLOGÍA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***3266** GALLEGO DOMÍNGUEZ, ROCÍO 73,789 Promoción 
Interna

2 ***6427** MATEOS CABALLERO, LUIS 84,414 Libre

3 ***8613** GARCÍA DE VINUESA CALVO, GERMÁN 78,837 Libre

4 ***6597** GUTIÉRREZ LARA, JOSÉ ANTONIO 77,398 Libre

5 ***6462** PUERTO GARCÍA, MARÍA JOSEFA 77,147 Libre

6 ***6123** SANZ CABRERA, AMPARO 75,548 Libre

7 ***3368** ROJAS TULA, DIEGO GERMÁN 70,169 Libre

8 ***5342** GARCÍA LEDESMA, MARÍA ESTEFANÍA 69,620 Libre

9 ***6019** SERRADILLA SÁNCHEZ, MAGDALENA 69,415 Libre

10 ***8809** MOLINA ORTIZ, ESTEFANÍA 68,703 Libre

11 ***7280** GARCÍA GUISADO, ALFONSO 67,936 Libre

12 ***8263** GARCÍA GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN 66,550 Libre

13 ***8804** JIMENÉZ ROMERO, ANA 63,353 Reserva/Libre

14 ***5163** DÍAZ JIMÉNEZ, MARÍA 61,222 Reserva/Libre

FEA NEUROLOGÍA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación Turno /Reserva

1 ***7330** PONS GARCÍA, MARÍA ASUNCIÓN 68,139 Libre

2 ***6871** ROA MONTERO, ANA MARÍA 66,275 Libre

3 ***8212** SERRANO CABRERA, ANA 65,866 Libre

4 ***9184** FERNÁNDEZ GARCÍA, MARÍA TERESA 64,729 Libre
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Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación Turno /Reserva

5 ***2379** DUARTE MARTÍN, JUAN JOSÉ 63,807 Libre

6 ***9417** FALCON GARCÍA, ALFONSO MIGUEL 61,846 Libre

7 ***6489** LEBRATO HERNÁNDEZ, LUCÍA 59,465 Libre

8 ***0192** BLANCO VALERO, MARÍA DEL 
CARMEN 56,436 Libre

9 ***9327** CEBERINO MUÑOZ, DAVID JESÚS 56,273 Libre

10 ***4701** DE LA FUENTE BLANCO, REBECA 55,390 Libre

11 ***6772** MARTÍNEZ ACEVEDO, MARTA 55,107 Libre

12 ***7397** BEJARANO PARRA, MACARENA 53,200 Libre

13 ***8667** GÓMEZ BAQUERO, MARÍA JOSÉ 52,349 Libre

14 ***8935** MARTÍNEZ VELASCO, ELENA 51,243 Reserva/Libre

15 ***1907** GONZÁLEZ PLATA, ALBERTO 50,277 Reserva/Libre

16 ***1001** SÁNCHEZ MANSO, JUAN CARLOS 49,900 Reserva/Libre

FEA PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***7564** DEL CASTILLO NAVIO, ELENA 72,672 Promoción 
Interna

2 ***0176** LÓPEZ ORTEGO, MARÍA CRISTINA 75,491 Libre

3 ***5202** CAPATAZ LEDESMA, MARÍA 72,418 Libre

4 ***7050** SARDINA GONZÁLEZ, MARÍA DOLORES 72,241 Libre

5 ***5103** CARRASCO HIDALGO-BARQUERO, MARTA 
CECILIA 71,817 Libre

6 ***0798** GARCÍA SUÁREZ, ANTONIO 69,514 Libre

7 ***8882** GARCÍA CUESTA, PEDRO JAVIER 68,978 Libre
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Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

8 ***7848** ZARALLO REALES, CRISTINA VICTORIA 67,811 Libre

9 ***8370** CASTAÑO MUÑOZ, YOLANDA 67,486 Libre

10 ***5936** GALÁN BUENO, LAURA 67,264 Libre

11 ***4899** EXPÓSITO EXPÓSITO, MARÍA DE LOS ÁNGELES 66,427 Libre

12 ***9733** SILVERO ENRÍQUEZ, VIANOR PABLO 65,836 Libre

13 ***6414** ORDÓÑEZ MEDINA, ISRAEL 65,614 Libre

14 ***0046** MONTERO SALAS, AMPARO 65,282 Libre

15 ***6515** GIL POCH, ESTELA 64,479 Libre

16 ***6499** NÚÑEZ RAMOS, RAQUEL 63,699 Libre

17 ***6474** FERNÁNDEZ REYES, MARÍA JOSÉ 63,396 Libre

18 ***7641** NARANJO VIVAS, DAVID 62,754 Libre

19 ***7721** SANTIAGO ARRIBAS, LARA 62,564 Libre

20 ***6992** GONZÁLEZ CARRACEDO, MARÍA JESÚS 61,499 Libre

21 ***2459** PLÁCIDO PAIAS, RAQUEL 60,834 Libre

22 ***5170** MENÉNDEZ GONZÁLEZ, NURIA 60,411 Libre

23 ***7129** REDONDO SÁNCHEZ, DAMARIS 60,169 Libre

24 ***7508** GARCÍA-NAVAS NÚÑEZ, VERÓNICA DEYANIRA 60,019 Libre

25 ***6662** PASCUAL MORENO, PATRICIA 59,969 Libre

26 ***9889** PARRA PLANTAGENET WHYTE, FÁTIMA 30,789 Discapacidad

27 ***3223** VERA TORRES, MÓNICA 59,589 Reserva/
Libre

28 ***2682** MÁRQUEZ ISIDRO, ELENA MARÍA 58,954 Reserva/
Libre

29 ***5674** CEBALLOS RODRÍGUEZ, ISABEL MARÍA 58,097 Reserva/
Libre
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Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

30 ***4206** ÁLVAREZ MATEOS, MARÍA CRISTINA 57,816 Reserva/
Libre

31 ***9384** DOMÍNGUEZ MANZANO, PAULA 57,447 Reserva/
Libre

32 ***8005** PRIETO ZAZO, MARÍA DEL CARMEN 57,000 Reserva/
Libre

33 ***7805** RAMIRO MATEO, LUCÍA 55,990 Reserva/
Libre
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación de plazas 
que se ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas 
por los aspirantes que han superado el proceso selectivo en las especialidades 
de Cardiología y Neurofisiología Clínica, convocado por Resolución de 20 de 
septiembre de 2021, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023061266)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 20 de 
septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Cardiología y Neurofisiología Clínica, esta Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan en las especialidades citadas en el en-
cabezamiento de esta resolución a los aspirantes que han superado el proceso selectivo y su 
distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública en la especialidad de Cardiología, la pérdida del derecho a ser nom-
brado personal estatutario fijo al aspirante José Ángel Pérez Rivera (DNI***9936**), por no 
haber presentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
necesarios de participación. 

Igualmente hacer público en esta misma especialidad, que no han presentado en plazo los do-
cumentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios de participación Marina 
Isabel Revilla Martínez (DNI***1426**) y Francisco de Asís Díaz Cortegana (DNI***5211**), 
con números de orden de prelación 29 y 36, obligados a presentar también la documentación 
conforme a la base 11.2. 

Todo ello determina, que el aspirante Manuel Sánchez García (DNI ***9935**), con número 
de orden 30, esté dentro del número total de plazas ofertadas. 

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.
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En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulado generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de diez hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23415

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatuta-
rio fijo de los aspirantes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de abril de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

ESPECIALIDAD: CARDIOLOGÍA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 6

MÉRIDA 7

DON BENITO -VILLANUEVA 6

LLERENA ZAFRA 2

CÁCERES 3

CORIA 1

PLASENCIA 1

NAVALMORAL DE LA MATA 2

TOTAL 28

ESPECIALIDAD: NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

ÁREA PLAZAS

MERIDA 2

DON BENITO-VILLANUEVA 1

CÁCERES 2

TOTAL 5
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma electró-
nica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). En caso 
contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

  Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

FEA CARDIOLOGÍA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***6065** DOBLADO CALATRAVA, MANUEL 75,175 Libre

2 ***8263** PALANCO VÁZQUEZ, CARLOS 74,674 Libre

3 ***8311** MUÑOZ SANTOS, LORENZO 72,602 Libre

4 ***1497** RAMA MERCHAN, JUAN CARLOS 69,387 Libre

5 ***6068** GARCÍA CORRALES, CARMEN 69,116 Libre

6 ***1683** DONCEL VECINO, LUIS JAVIER 68,358 Libre

7 ***7044** PORRO FERNÁNDEZ, MARÍA ROSA 68,140 Libre

8 ***8358** SALVADOR RAMOS, LUIS 65,473 Libre

9 ***7221** MARTÍNEZ CARAPETO, ANA MARÍA 62,901 Libre

10 ***5556** BENGLA PAULO LIMPO, BRUNO RICARDO 61,834 Libre

11 ***6026** CERRATO GARCÍA, PABLO 61,104 Libre

12 ***6630** ARANDA LÓPEZ, CARLOS ANTONIO 60,216 Libre

13 ***5339** ESPINOLA PARDO, ALEJANDRO 59,819 Libre

14 ***1685** MELLADO DELGADO, PEDRO 59,617 Libre

15 ***4413** OCAMPO BARCIA, MARÍA DEL CARMEN 58,523 Libre

16 ***2204** LAMAS TOUZA, JUAN MANUEL 58,038 Libre

17 ***7738** CHACON PIÑERO, ANTONIO 57,631 Libre

18 ***8019** YUSTE DOMÍNGUEZ, MARÍA 56,042 Libre

19 ***5497** MÁRQUEZ LOZANO, PATRICIA TRINIDAD 54,984 Libre

20 ***7427** GARCIPÉREZ DE VARGAS DÍAZ, FRANCISCO 
JAVIER 53,885 Libre

21 ***8841** GARCÍA GARCÍA, PABLO 53,661 Libre
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Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

22 ***7781** DURÁN BOBIN, OLGA 53,165 Libre

23 ***5456** MERCHAN CUENDA, MERCEDES 53,149 Libre

24 ***2439** GARCÍA SERRANO, LAURA 53,034 Libre

25 ***4027** ORTIZ CORTÉS, CAROLINA 51,652 Libre

26 ***3618** BLANCO MARTÍNEZ, IRENE 51,318 Libre

27 ***8599** RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JUSTO MANUEL 50,968 Libre

28 ***9935** SÁNCHEZ GARCÍA, MANUEL 50,123 Libre

29 ***5128** MOLINA RAMOS, ANA ISABEL 49,699 Reserva/
Libre

30 ***4473** MAYORGA BAJO, ALFONSO 49,668 Reserva/
Libre

31 ***8016** LLEDO GÓMEZ, MARTA 49,360 Reserva/
Libre

32 ***6445** GÓMEZ SÁNCHEZ, INMACULADA 48,794 Reserva/
Libre

33 ***1506** GARCÍA GRANJA, PABLO ELPIDIO 48,747 Reserva/
Libre

FEA NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***4390** QUIJADA MIRANDA, CÉSAR ROBERTO 74,651 Libre

2 ***4338** MATEOS ALVARADO, JERÓNIMO 67,345 Libre

3 ***9196** GARCÍA FLORES, CIPRIANO 63,774 Libre

4 ***3281** GUERRERO SÁNCHEZ, MARÍA DOLORES 60,739 Libre

5 ***9989** FERNÁNDEZ GÓMEZ, MARÍA ALEJANDRA 56,039 Libre

6 ***0198** HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PABLO 54,507 Reserva/
Libre

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Ayuntamiento de La Coronada, para los ciclos formativos 
de Grado Medio de Atención a Personas en Situaciones de Dependencia y de 
Grado Superior en Educación Infantil del IES Quintana de la Serena. (2023061120)

Habiéndose firmado el día 23 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Ayuntamiento de La Coronada, para los ciclos formativos de Grado Medio 
de Atención a Personas en Situaciones de Dependencia y de Grado Superior en Educación 
Infantil del IES Quintana de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AYUNTAMIENTO DE LA CORONADA, 
PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE ATENCIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA Y DE GRADO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN INFANTIL DEL IES QUINTANA DE LA SERENA.

Mérida, 23 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, en representación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en virtud del Decreto del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 
2 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 126, de 2 de julio), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de La Coronada, con CIF P0603900B y domicilio en C/Dolores Ibá-
rruri,1 código postal 06469 La Coronada, Badajoz, con teléfono de contacto ____________, 
correo electrónico ____________________________ y Don Cristian Maldonado Muñoz, como 
alcalde-presidente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio de Atención a Personas en Situaciones de Dependencia y de Grado Superior en Edu-
cación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
al Ayuntamiento de La Coronada.
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También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Quintana de 
la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio de Atención a Personas en Situaciones de Dependencia y de 
Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación y Empleo

Dª MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de La Coronada

D. CRISTIAN MALDONADO MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Cruz Roja Española, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Emergencias y Protección Civil del IES Luis Chamizo de Don Benito. 
(2023061121)

Habiéndose firmado el día 24 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Cruz Roja Española, para el ciclo formativo de Grado Medio en Emergencias 
y Protección Civil del IES Luis Chamizo de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN 

CIVIL DEL IES LUIS CHAMIZO DE DON BENITO.

Mérida, 24 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Cruz Roja Española, con CIF Q2866001G y domicilio en Calle Museo, 
5, código postal 06003 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto ___________, correo 
electrónico __________________ y Don Jesús Palo Tiburcio, como Presidente Autonómico y 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 20 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Emergencias y Protección Civil (SEA2-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Cruz Roja Española.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Luis Chamizo 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Emergencias y Protección Civil (SEA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Cruz Roja 
Española

D. JESÚS PALO TIBURCIO
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 572/2022, interpuesto ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los posibles interesados en el 
mismo. (2023061137)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo con número de procedimiento ordinario 572/2022, promovido por D. Teodoro 
Dorado Rodríguez, D. José María Plata Vivas, D. Juan Ramón Sánchez Aunión, D. Adrián Sán-
dez Muñoz, D. Joaquín Sánchez Flecha, D. Celestino Miguel Blanco Martínez, D. Andrés López 
Martín, D. José Ernesto Paniagua González y D. Antonio Sánchez Gallego contra el Acuerdo 
de 28 de septiembre de 2022 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el 
que se desestimaba el recurso de reposición interpuesto por D. Teodoro Dorado Rodríguez, D. 
José María Plata Vivas, D. Juan Ramón Sánchez Aunión, D. Adrián Sandez Muñoz, D. Joaquín 
Sánchez Flecha, D. Celestino Miguel Blanco Martínez, D. Andrés López Martín, D. José Ernesto 
Paniagua González y D. Antonio Sánchez Gallego, frente al Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura de 25 de mayo de 2022, por el que se aprueba la Oferta Adicional 
para la estabilización del empleo temporal de personal funcionario y laboral en el ámbito de 
la Administración General de la Junta de Extremadura derivada de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público (BOE 
núm. 312, 29 de diciembre).

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse en ese tribu-
nal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente resolución. 

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 28 de marzo de 2023.

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Díaz y Díaz Asesoramientos Fiscales y Contables, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES Cuatro Caminos de Don Benito. (2023061138)

Habiéndose firmado el día 27 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Díaz y Díaz Asesoramientos Fiscales y Contables, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y EMPLEO Y DÍAZ Y DÍAZ ASESORAMIENTOS FISCALES Y CONTABLES, 
SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 27 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Díaz y Díaz Asesoramientos Fiscales y Contables, SL, con CIF B06615389 
y domicilio en C/ Los Benítez, 2, código postal 06460 Campanario, Badajoz, con teléfono de 
contacto ___________, correo electrónico ____________________________ y Don Antonio 
Ventura Díaz Díaz, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de 
la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle 
su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las de-
pendencias pertenecientes a la empresa Díaz y Díaz Asesoramientos Fiscales y Contables, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23441

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Díaz y Díaz 
Asesoramientos Fiscales y Contables, SL

D. ANTONIO VENTURA DÍAZ DÍAZ
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Feu Vert Ibérica, SA, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles del IES Emérita Augusta 
de Mérida. (2023061139)

Habiéndose firmado el día 24 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Feu Vert Ibérica, SA, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Electromecánica de Vehículos Automóviles del IES Emérita Augusta de Mérida, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y FEU VERT IBÉRICA, SA, PARA 

EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DEL IES EMÉRITA AUGUSTA DE MÉRIDA.

Mérida, 24 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Feu Vert Ibérica, SA, con CIF A79783254 y domicilio en C.C. Carrefour 
Ctra. Madrid-Lisboa, s/n código postal 06800 Mérida, Badajoz, correo electrónico ______ y 
Don Jesús Álvarez Toledano, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Feu Vert Ibérica, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Emérita Au-
gusta de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Feu Vert Ibérica, SA,

D. JESÚS ÁLVAREZ TOLEDANO
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de 
Dependencia del IES Quintana de la Serena. (2023061140)

Habiéndose firmado el día 23 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Quintana de la Serena, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AYUNTAMIENTO DE GRANJA 

DE TORREHERMOSA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES 

QUINTANA DE LA SERENA.

Mérida, 23 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, en representación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en virtud del Decreto del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 
2 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 126, de 2 de julio), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, la empresa Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa, con CIF P0605900J y domi-
cilio en c/ Carmen, 1 código postal 06910 Granja de Torrehermosa, Badajoz, con teléfono de 
contacto __________, correo electrónico ________________ y Don María Mercedes Moruno 
Martos, como alcaldesa-presidenta y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional Dual, fija 
en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educativo, el marco 



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23455

para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, con 
la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes al Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Quintana de 
la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23457

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación y Empleo,

D.ª MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

La Alcaldesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa,

D. MARÍA MERCEDES MORUNO MARTOS
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2023, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 19/2023, de 26 de 
enero, del Juzgado Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el 
procedimiento abreviado n.º 90/2022. (2023061189)

ANTECEDENTES DE HECHOS:

Ha recaído sentencia n.º 19/2023, de 26 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-administra-
tivo n.º 2 de Mérida, procedimiento abreviado 0000090/2022, promovido por la procuradora 
Sra. Soto y Letrada Sra. Hidalgo en nombre y representación de Coderes Apuestas de Extre-
madura, SL, y la Junta de Extremadura representada y asistida por Letrada de sus Servicios 
Jurídicos. Objeto del recurso: Resolución de 28 de marzo de 2022 de la Dirección General de 
Tributos, expediente 0621067.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 19/2023, de 26 de enero, del Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya 
parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la 
resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, declarando nula 
la misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Administración deman-
dada”.

Mérida, 29 de marzo de 2023.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 167/2022, de 23/12/2022, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
178/2021 PA 107/2019. (2023061224)

Con fecha 23/12/2022, se ha dictado el Auto n.º 167/2022, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 178/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Beatriz Calderón López, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 167/2022, de 23/12/2022, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 178/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. Beatriz Calderón López de efectos a su favor, de 
la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento abreviado n.º 
107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la Administración 
demandada a la demandante, 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de septiembre del 
año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 140/2022, de 23/12/2022, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
184/2021 PA 107/2019. (2023061225)

Con fecha 23/12/2022, se ha dictado el Auto n.º 140/2022, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 184/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Cristina Martín Díaz, que es-
tima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 140/2022, de 23/12/2022, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 184/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. Cristina Martín Díaz de efectos a su favor, de la 
sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento abreviado n.º 
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107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la Administración 
demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de septiembre del 
año 2019 y 3 días de septiembre del año 2017, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 150/22, de 23/12/2022, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
202/2021 PA 107/2019. (2023061226)

Con fecha 23/12/2022, se ha dictado el Auto n.º 150/22, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
202/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Ascensión Masa Blanco, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 150/22, de 23/12/2022, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 202/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar parcialmente la solicitud efectuada por D/Dña. Ascensión Masa Blanco de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
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abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 13/23, de 12/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
237/2021 PA 107/2019. (2023061227)

Con fecha 12/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 13/23, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
237/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Jesús Carrizosa Casares, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 13/23, de 12/01/2023, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 237/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. Jesús Carrizosa Casares de efectos a su fa-
vor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
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abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de 
septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 47/23, de 23/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
242/2021 PA 107/2019. (2023061228)

Con fecha 23/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 47/23, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de senten-
cia 242/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. María Antonia Bote Diosdado, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 47/23, de 23/01/2023, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 242/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar parcialmente la solicitud efectuada por D/Dña. María Antonia Bote Diosdado de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
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cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 
2020, 11 días de septiembre del año 2018 y 11 días de septiembre del año 2017, con el 
pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 41/23, de 18/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
299/2021 PA 107/2019. (2023061229)

Con fecha 18/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 41/23, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
299/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Federico José González Figueredo, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 41/23, de 18/01/2023, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 299/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. Federico José González Figueredo de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
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abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 días de 
septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 29/2023, de 17/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
274/2021 PA 107/2019. (2023061230)

Con fecha 17/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 29/2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 274/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. José Manuel Iglesias Miranda, 
que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determi-
nados días de inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 29/2023, de 17/01/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 274/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. José Manuel Iglesias Miranda de efectos a su 
favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
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abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 días de 
septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018 y 10 días de septiembre del 
año 2017, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la senten-
cia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando 
cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 30/23, de 17/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
282/2021 PA 107/2019. (2023061231)

Con fecha 17/01/2023, se ha dictado el auto n.º 30/23, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
282/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Felisa Martín Calzado, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 30/23, de 17/01/2023, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 282/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. Felisa Martín Calzado de efectos a su favor, de la 
sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento abreviado n.º 
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107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la Administración 
demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de septiembre del 
año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 35/23, de 18/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
277/2021 PA 107/2019. (2023061232)

Con fecha 18/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 35/23, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
277/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Margarita Puertas Montero, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 35/23, de 18/01/2023, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 277/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. Margarita Puertas Montero de efectos a su 
favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
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abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de 
septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 40/23, de 18/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
297/2021 PA 107/2019. (2023061233)

Con fecha 18/01/2023, se ha dictado el Auto n.º 40/23, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
297/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Ana Rodríguez Fernández, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 40/23, de 18/01/2023, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 297/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. Ana Rodríguez Fernández de efectos a su favor, 
de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento abreviado 
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n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la Adminis-
tración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020 y 3 días de sep-
tiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos 
en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas 
abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la LAMT "Vera", de 
la STR Jaraíz de la Vera, de 20 kV, entre los apoyos 5048 y 5049-2 de la 
misma, por anomalías, con el consecuente desmontaje del tramo a soterrar 
y mejora del suministro eléctrico en la zona". Término municipal: Cuacos de 
Yuste (Cáceres). Expte.: AT-9321. (2023061205)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT “Vera”, de la STR Jaraíz de 
la Vera, de 20 kV, entre los apoyos 5048 y 5049-2 de la misma, por anomalías, con el conse-
cuente desmontaje del tramo a soterrar y mejora del suministro eléctrico en la zona”, iniciado 
a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de junio de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 29/09/2021.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 05/10/2021.
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   Periódico Extremadura: 27/09/2021.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 23/09/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y emitieran condiciona-
dos técnicos e informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de 
la LAMT “Vera”, de la STR Jaraíz de la Vera, de 20 kV, entre los apoyos 5048 y 5049-2 de la 
misma, por anomalías, con el consecuente desmontaje del tramo a soterrar y mejora del su-
ministro eléctrico en la zona”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Líneas subterráneas de media tensión:

 LSMT-1.

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 que sustituye al apoyo existente 5049-2 de la L-”Vera”, en el 
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Celda de línea CT “Prensa” n.º 140303600 que actualmente ocupa la LSMT que 
baja desde el apoyo 5049 de la LAMT “Vera”, a desmontar según planos.

 —  Longitud: 758 m.
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 LSMT-2.

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 que sustituye al apoyo existente 5049-2 de la L-”Vera”, en el 
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Celda de línea CT “Prensa” n.º 140303600 que actualmente ocupa la LSMT que 
baja desde el apoyo 5049 de la LAMT “Vera”, a desmontar según planos.

 —  Longitud : 385 m.

Tipo de línea: Subterránea, simple circuito.

Tensión de servicio: 20 kV.

Conductores: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm².

Longitud total: 1.143 m.

Longitud total de zanja: 1. 017 m.

Apoyos: Nuevo apoyo a instalar A1, metálico, derivación subterránea.

Crucetas: Recta atirantada RC.

Aisladores: Composite U70YB30P AL.

Emplazamiento: terreno municipal en camino de los Casares (polígono 3, parcela 9017), ca-
mino de Espiñuelas (polígono 5, parcela 9005) , calle Chorrito, calle Cáceres, calle Mérida y 
avenida de Cerralejo.

Término afectado: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 28 de marzo de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento 
de un tramo de la LAMT "Vera", de la STR Jaraíz de la Vera, de 20 kV, entre 
los apoyos 5048 y 5049-2 de la misma, por anomalías, con el consecuente 
desmontaje del tramo a soterrar y mejora del suministro eléctrico en la zona". 
Término municipal: Cuacos de Yuste (Cáceres). Expte.: AT-9321. (2023061206)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT “Vera”, de 
la STR Jaraíz de la Vera, de 20 kV, entre los apoyos 5048 y 5049-2 de la misma, por anoma-
lías, con el consecuente desmontaje del tramo a soterrar y mejora del suministro eléctrico en 
la zona”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de junio de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 29/09/2021.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 05/10/2021.

   Periódico Extremadura: 27/09/2021.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 23/09/2021.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento, en concreto, de la uti-
lidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento 
de un tramo de la LAMT “Vera”, de la STR Jaraíz de la Vera, de 20 kV, entre los apoyos 5048 
y 5049-2 de la misma, por anomalías, con el consecuente desmontaje del tramo a soterrar y 
mejora del suministro eléctrico en la zona”, cuyos datos esenciales son los indicados segui-
damente:

Líneas subterráneas de media tensión:

 LSMT-1.

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 que sustituye al apoyo existente 5049-2 de la L-”Vera”, en el 
que se realizará un entronque aéreo - subterráneo.
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 —  Final: Celda de línea CT “Prensa” n.º 140303600 que actualmente ocupa la LSMT que 
baja desde el apoyo 5049 de la LAMT “Vera”, a desmontar según planos.

 —  Longitud: 758 m.

 LSMT-2.

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 que sustituye al apoyo existente 5049-2 de la L-”Vera”, en el 
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Celda de línea CT “Prensa” n.º 140303600 que actualmente ocupa la LSMT que 
baja desde el apoyo 5049 de la LAMT “Vera”, a desmontar según planos.

 —  Longitud: 385 m.

Tipo de línea: Subterránea, simple circuito.

Tensión de servicio: 20 kV.

Conductores: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm².

Longitud total: 1.143 m.

Longitud total de zanja: 1. 017 m.

Apoyos: Nuevo apoyo a instalar A1, metálico, derivación subterránea.

Crucetas: Recta atirantada RC.

Aisladores: Composite U70YB30P AL.

Emplazamiento: terreno municipal en camino de los Casares (polígono 3, parcela 9017), ca-
mino de Espiñuelas (polígono 5, parcela 9005), calle Chorrito, calle Cáceres, calle Mérida y 
avenida de Cerralejo.

Término afectado: Cuacos de Yuste (Cáceres).

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
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entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 28 de marzo de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el  
centro de trato de terneros, promovido por Antonio Lozano Camacho, en el 
término municipal de Segura de León (Badajoz). (2023061246)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 1 de junio de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización de un 
centro de trato de terneros en régimen intensivo en el término municipal de Segura de León y 
promovida por Antonio Lozano Camacho con domicilio social en c/ Sierra del Barrero, n.º 25, 
CP 06280 de Fuentes de León (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en legalización de un centro de trato de terneros en régimen 
intensivo con capacidad de 200 terneros de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 1.3.b del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 186 del polígono 4, del término municipal de Segura 
de León, con una superficie de 2,1 ha. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 17 de agosto de 2020, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 12 de febrero de 2021. 

Quinto. Con fecha 24 de mayo de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Segura de León, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recep-
ción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación 
de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. El Ayuntamiento de Segura de León remite, en fecha 25 de noviembre de 
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2022, informe relativo a la adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos que son de 
competencia municipal, concretamente los urbanísticos, en el que concluye “informar favo-
rablemente la declaración de actuación disconforme de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
180, apartado 2 del RGLOTUS”.

Sexto. La explotación cuenta con resolución de impacto ambiental que se incluye íntegra en 
el anexo III de la presente resolución.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental dirige 
Oficio, en fecha 26 de enero de 2023, al Ayuntamiento Segura de León (Badajoz), a Antonio 
Lozano Camacho, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la de-
fensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audien-
cia a los interesados, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
100 emplazamientos para vacuno de engorde”.

La explotación se ubicará en la parcela 186 del polígono 4, del término municipal de Segura 
de León, con una superficie de 2,1 ha Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, el 
Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Antonio Lozano Camacho, para la legali-
zación de un centro de trato de terneros en régimen intensivo con capacidad de 200 terneros 
de cebo, en el término municipal de Segura de León (Badajoz), incluida en la categoría 1.3.b. 
del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, 
incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de 
un número de emplazamientos superior a 100 emplazamientos para vacuno de engorde”, a 
los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la 
actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU 20/064.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante gestor autorizado o bien mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y se-
guimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestio-
nadas adecuadamente mediante la recogida por el gestor autorizado o conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
912 m3/año de estiércol, que suponen unos 5.779 kg de nitrógeno /año. Todas las deyec-
ciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, mediante la recogida por gestor 
autorizado o conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  La explotación deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo y corrales, que 
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evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con 
tamaño adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, el cebadero de terneros dispondrá de una fosa de hormigón de 18 m3 de capacidad.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carrete-
ras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias 
por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • Cumplirá con las siguientes características constructivas:

  – Se ejecutará en hormigón armado.

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 243 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se deberá 
cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

     El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:
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 •  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

 •  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

 •  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Productos químicos que consis-
ten en, o contienen, sustancias 

peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utiliza-
das en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y eliminación no 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los especificados 
en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  Los terneros permanecerán en todo momento en las naves de engorde, y patio cubierto 
cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol 
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tra-
tamiento y gestión del estiércol”.

2.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construirse 
sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

 •  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 •  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 • Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 18 m3.

     La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autorizado 
para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.
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3.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

     Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza de 
las naves de engorde deberán vaciarse completamente, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

4.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.2.

5.  Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación si contarán con aseos deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación contará con 7 lámparas LED de 100 W de potencia cada una y 3 lámparas de 
LED de 50 W de potencia cada una, que hacen un total de 850 W con lo que no le es de apli-
cación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07.

No obstante, se recomienda la aplicación de las siguientes medidas:

 a)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 b)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 c)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
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General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 
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5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

     Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

El Director General del Sostenibilidad, 

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un centro de trato de terneros con capacidad para 200 animales en régimen de 
explotación intensivo.

La explotación se ubicará en la parcela 186 del polígono 4, del término municipal de Segura 
de León, con una superficie de 2,1 ha.

El centro contará una nave de cebo. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas/ 
balsa de aguas residuales, embarcadero, pajar, manga, estercolero, vado, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVE DE CEBO
SUPERFICIE

CUBIERTA (m2)

Nave 885

La nave tendrá de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura de bloques de 
hormigón, cubierta de fibrocemento y cerramiento de bloques de hormigón.

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 350-450 kg, se aprovechará para 
aplicar los correspondientes tratamientos sanitarios, los animales serán separados por pesos 
y llevados a la nave de cebo donde permanecerán un meses hasta alcanzar los 400-550 kg . 

Además de esta nave de cebo, el cebadero de terneros contará con las siguientes edificacio-
nes e infraestructuras:

 • Embarque.

 •  Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con capa-
cidad de 243 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o 
una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior 
del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a una fosa.

 •  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para lo observación y secuestro de ani-
males enfermos y sospechosos.

 •  Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 18 m3 a 
la que verterán las instalaciones.
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 • Patio cubierto de 500 m2.

 • Nave de 506 m2 de superficie para almacén.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Fuentes de León 2 30

45

Fuentes de León 2 33

Segura de León 2 13

Segura de León 2 14

Segura de León 2 44

Segura de León 2 45

Segura de León 13 26

Segura de León 13 27

Segura de León 13 28

Segura de León 13 29

Segura de León 5 79

Segura de León 4 186
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA20/0169.

Actividad: Centro de trato de terneros.

Término municipal: Segura de León.

Promotor: Antonio Lozano Camacho.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, modificado por el Decreto

Visto el Informe técnico de fecha 28 de abril de 202, en virtud de las competencias que me 
confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente a los solos efectos ambientales, 
la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “centro de trato de terneros” a ejecutar 
en el término municipal de Segura de León (Badajoz) , cuyo promotor es Antonio Lozano 
Camacho, con sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente 
informe.

 • Descripción del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de un centro de trato de terneros en régimen in-
tensivo, con una capacidad de 200 terneros. El centro se ubicará en la parcela 186 del 
polígono 4, del término municipal de Segura de León, con una superficie de unas 2,1 
hectáreas. La explotación contará con las siguientes instalaciones para el desarrollo de la 
actividad: una nave existente de 885 m2 de superficie, con solera de hormigón armado 
para los animales. Además la explotación dispondrá las siguientes instalaciones auxiliares: 
fosa de lixiviados y aguas de limpieza para la nave de 18 m3, estercolero, aseo/vestuario, 
patio cubierto de 500 m2 almacén, oficinas y lazareto.

  La actividad está incluida en el anexo VI, grupo 1 apartado K) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.
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  Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Agente del 
Medio Natural y del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

  Con fecha 10 de septiembre de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe en el que indica que para 
la realización de dicha actividad en la ubicación exacta propuesta en los planos adjuntos 
a la solicitud, no es necesario informe de afección, ni autorización alguna de este órgano, 
al estar la zona de actuación fuera de los límites de áreas protegidas, considerar que no 
afecta a hábitats naturales amenazados ni a especies protegidas.

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

 Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación:

 1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubi-
can. Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero. En 
cualquiera de los elementos constructivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse 
tonos llamativos o brillantes.

 2.  La explotación dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y almacenamien-
to de las aguas de limpieza generadas en la nave y estercolero, que evite el riesgo de 
filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá 
de una balsa con capacidad suficiente para almacenar el máximo caudal producido. La 
balsa se impermeabilizará mediante hormigón, además contará con un talud perimetral 
de hormigón de 0,5 m para impedir desbordamientos, una cuneta perimetral que impida 
el acceso de aguas de escorrentías a su interior y cerramiento perimetral. Junto a la 
balsa se dispondrán pozos testigos con la finalidad de comprobar la estanqueidad de la 
misma, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida de filtraciones canalizada a 
estos pozos. La frecuencia de vaciado de la fosa será siempre antes de superar los 2/3 
de su capacidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el verti-
do final almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo 
competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final 
será empleado como fertilizante orgánico.

 3.  La explotación dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se 
deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
probará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se 
realizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la balsa de 
purines.
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 4.  En el caso de que los vestuarios contarán con aseos, las aguas residuales generadas 
en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica estanca y serán gestionadas por 
gestor de residuos.

 5.  Los residuos generados durante la fase de construcción deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 6.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración 
ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de 
las obras.

 7.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes.

 • Medidas en la fase operativa.

 1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de estiércol 
la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que 
recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el 
caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de 
Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la producción de 
estiércoles, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se 
cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará 
cumpliendo las siguientes condiciones:

  •  La aplicación total de nitrógeno/ha año será inferior a 80 kg en cultivos de secano y 
170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitró-
geno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno, etc.).

  •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
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100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.

  •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre 
al sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a 
la red de saneamiento y a cauces públicos.

 2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de resi-
duos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011.

      Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

      La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo en 
nave y patio de ejercicio, disponiendo para ello de un patio cubierto de 500 m2.

      En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las 
aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio.

 4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de 
las instalaciones que albergan los animales.
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 • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

 1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. La planta-
ción se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

 2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes pató-
genos y provenir de vivero certificado. 

 3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

 1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos 
a gestor autorizado.

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 • Programa de vigilancia ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 • Condiciones complementarias.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.
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 3.  Para la corta y/o poda de arbolado, deberá comunicarse y/o recabar autorización, en 
caso necesario, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de 
Política Forestal conforme a la normativa vigente.

 4.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre 
por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.

 5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

 6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Segura de León y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 7.  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés durante los tra-
bajos se detendrán y se avisará al agente del Medio Natural de la zona o al técnico del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza que dispondrán las medidas necesarias para 
evitar cualquier afección.

 8.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

      El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

      Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autoriza-
ción del proyecto en el plazo máximo de cinco años.

      Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

  •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.
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Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

El Director General de Sotenibilidad
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
proyecto de taller de taxidermia, cuyo titular es Jesús Conde Casillas, en el 
término municipal de Aljucén. (2023061255)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 9 de junio de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de un 
taller de taxidermia, en el término municipal de Aljucén y promovida por Jesús Conde Casillas, 
con NIF: ***6753** con domicilio en c/ Pedro Solís Baisón, 2, CP 06894 de Aljucén.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un taller de taxidermia. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 9.4.b del anexo II.

El taller se ubicará en travesía de la Cuesta, n.º 3, CP 06894 de Aljucén. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 17 de mayo de 2022, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de taller de taxidermia, promovido 
por Jesús Conde Casillas en el término municipal de Aljucén, se somete a información pública 
durante 20 días hábiles mediante Anuncio de 28 de septiembre de 2022, publicado en el DOE 
n.º 196, de 11 de octubre de 2022. Durante dicho trámite, no se reciben alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 29 de septiembre de 2022, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de 
Aljucén, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo.
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Con fecha 4 de octubre de 2022 el técnico municipal del ayuntamiento de Aljucén emite in-
forme en el que indica que “– Que el uso al que se pretende destinar el local es compatible 
con el planeamiento urbanístico al ser un uso compatible con el residencial una vez tomadas 
las medidas correctoras correspondientes. la compatibilidad del proyecto con el planeamiento 
urbanístico

 —  Que al ser un uso compatible con el uso residencial y tomar medidas correctoras para 
las emisiones no se marca un régimen de distancias específico por lo que al no marcarse 
régimen de distancias para esta actividad en el anexo IV del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma, no le será de aplicación”.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el  
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 15 de febrero de 2023, a 
Jesús Conde Casillas, y a el Ayuntamiento de Aljucén (Badajoz) para que, en un plazo máximo 
de diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada Ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 9.4.b de su anexo II, relativa a “Instalaciones para 
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la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de sandach, 
no incluidas en el anexo I”.

El taller se ubicará en Travesía de la Cuesta, n.º 3, CP 06894 de Aljucén. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Jesús Conde Casillas para instalación de 
un taller de taxidermia, en la travesía de la Cuesta, n.º 3 en el término municipal Aljucén 
(Badajoz), incluida en la categoría 9.4.b de su anexo II, relativa a “Instalaciones para la eli-
minación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de sandach, no 
incluidas en el anexo I” , a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo 
caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación 
y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la 
legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expe-
diente de la instalación es el AAUN22/090.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas

Preparación de 
trofeos 15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

Envases que contienen restos de sustancias 
no peligrosas o están contaminados por 
ellas

Preparación de trofeos 15 01 02

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos municipales
Residuos orgánicos y materiales de 
oficina asimilables a residuos 
municipales

20 03 01

Filtros de carbón activo
Depuración de los vapores de la 
cocción

02 01 99

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1.  En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo 
humano de la categoría 2, según la clasificación del Reglamento (CE) 1069/2009 del parla-
mento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados 
al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002 (Reglamento 
sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más habituales son:

 a)  Categoría 2: materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materiales 
extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de sólidos 
gruesos y grasas), productos de origen animal que hayan sido declarados no aptos para 
el consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños. Material de ori-
gen animal procedente de la preparación de los trofeos.

2.  Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requi-
sitos:

 a) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

 b)  Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el 
agua de lluvia.
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 c)  Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los suelos 
deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la evacuación 
de líquidos hacia la red de saneamiento.

3.  En el caso de especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas sólo se autorizará 
la naturalización destinada a organismos con fines educativos o de investigación tras los 
pertinentes informes que justifiquen la misma.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera ha-
brán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una conta-
minación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que sea posible, las 
emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de conductos y chime-
neas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas alturas serán las indicadas 
en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en la Orden de 18 de octubre de 
1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran los siste-
mas de minimización de la contaminación atmosférica de los que deberán disponer.

Foco de emisión Tipo de foco

Clasificación 

Real Decreto 

100/2011: 

grupo y código

Proceso asociado

Sistemas de 

minimización de 

la contaminación 

atmosférica

1. Chimenea asociada a los 
vapores emitidos durante la 

cocción de los trofeos.

Confinado y 
sistemático

-

04 06 17 04

Actividad asimila-
ble al procesado 
de productos de 

origen animal con 
capacidad inferior 
a 4.000 Tm/año.

Empleo de cam-
pana extractora 
con filtros de 
carbón activo

3.  El foco 1 emitirá a la atmósfera los vapores de la cocción de los trofeos. Con objeto de 
minimizar los olores derivados de la cocción, se instalará una campana extractora con filtro 
de carbón activo.

4.  Otros focos de emisión a la atmósfera de menor incidencia medioambiental son los siguientes:

 a)  Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano: en ellos se pro-
ducen emisiones difusas de olores. El control de la contaminación atmosférica provocado 
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por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento de medidas téc-
nicas equivalentes a los valores límite de emisión (VLE). Estas medidas serán las siguientes:

  —  Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones cerra-
das y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea posible.

  —  Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con 
frecuencia.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo.

1.  Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial 
son:

 a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

 b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

 c) Aguas pluviales.

     Todas estas aguas residuales se verterán a la red general municipal de saneamiento de 
Aljucén, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente al exterior.

2.  Las redes de recogida de aguas residuales serán estancas para evitar vertidos incontrola-
dos al suelo o a las aguas subterráneas.

3.  Lo indicado en este capítulo -d- no exime, en su caso, de la preceptiva autorización o licen-
cia de vertido del Ayuntamiento de Aljucén.

4.  El titular de la instalación deberá cumplir con los valores límite de emisión que establezca 
el Ayuntamiento de Aljucén o, en su caso, el organismo de cuenca correspondiente.

5. Se disminuirá la carga contaminante de los vertidos al agua mediante:

 a)  Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de 
agua a presión.

 b)  Prevención de la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. La instalación 
industrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su paso a 
la red de saneamiento, en los sumideros indicados en el anexo grafico de la presente 
resolución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo paso 
de las aguas de limpieza y de proceso a la red de saneamiento. El material almacenado 
en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apartado “b” 
de la presente resolución.
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 c)  Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y do-
sificación adecuada de los mismos.

 d) Minimización del vertido de la sal eliminada en el curtido de pieles.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento.

1.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

 • Contaminación atmosférica:

2. Se llevará un registro del consumo anual de filtros de carbón activo.
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 • Subproductos.

3.  De conformidad con Reglamento (CE) 1069/2009 del parlamento europeo y del consejo de 
21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los sub-
productos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), 
el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los subproductos animales.

- h - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 31 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad de esta instalación será la de taller de taxidermia, en concreto se prepararán todo 
tipo de trofeos de caza.

La instalación se ubicará en la travesía de la Cuesta, n.º 3, CP 06894 de Aljucén.

Los trofeos podrán ser naturalizados mediante el curtido y preparación de las pieles así como 
su montaje en moldes habilitados al efecto, o bien ser preparados sólo los cráneos, frontales 
y colmillos.

 • La instalación estará constituida por: 

  – Recibidor: 10,75 m2.

  – Distribuidor: 3,85 m2.

  – Sala exposición: 19,1 m2.

  – Taller: 22,05 m2.

  – Aseo: 4,8 m2.

  – Cocedero: 7,75 m2.

  – Almacén: 11,95 m2.

  – Patio cubierto-lavadero: 36,5 m2.

  – Patio: 42,1 m2.

Además de estas infraestructuras y dependencias, la instalación contará con:

 • Arcón congelador que almacenará los subproductos animales.

 • Contenedores de almacenamiento de residuos y subproductos.

 • Chimenea con campana extractora y filtro de carbón activo.

 •  Red separativa de saneamiento con cestillos en sus sumideros y arqueta separadora de 
grasas previo paso a la red de saneamiento.
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de concesión de aguas subterráneas para puesta en riego de 59,8763 
hectáreas de olivar y viñas en el paraje de Sacroimperio, cuyo promotor es 
Manuel Sánchez García, en el término municipal de Lobón (Badajoz). Expte.: 
IA21/1470. (2023061259)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de concesión de aguas subterráneas para puesta en riego de 59,8763 hectá-
reas de olivar y viñas en el paraje de Sacroimperio, a ejecutar en el término municipal de 
Lobón (Badajoz), es encuadrable en el grupo 1, apartado c) punto 2.º del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el grupo I, apartado c) punto 2.º del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, 
cuando afecten a una superficie superior a 10 ha”.

El promotor del proyecto es D. Manuel Sánchez García.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto se encuentra ejecutado desde el año 2011, el objeto del proyecto ha consistido 
en la transformación a regadío de un total de 59,8763 ha, de las cuales 16,9760 ha per-
tenecen a la parcela 9 del polígono 9 del término municipal de Lobón y 42,9003 ha de la 
parcela 64, polígono 19 del mismo término municipal. La diferencia entre estas superficies 
y las indicadas en la documentación aportada se motiva por los usos de los recintos SIGPAC 
de esas parcelas como puede observarse en la siguiente tabla.

Polígono Parcela Recinto Uso SIGPAC Superficie 
riego (ha)

9 9

1 Viñedo 16,8676

6 Viales 0

7 Viales 0

8 Olivar 0,1084

9 Viales 0

19 64

1 Olivar 21,3775

2 Improductivo 0

3 Olivar 0,1764

4 Olivar 0,0233

6 Olivar 21,3076

7 Viñedo 0,0155

Total superficie riego (ha) 59,8763

     El agua para el riego se obtiene mediante 6 captaciones de aguas subterráneas, ejecutadas 
en la zona de actuación. 

     En el proyecto se contemplaron las operaciones de preparación del terreno previas a la 
plantación, y la instalación del sistema de riego por goteo, además de la ejecución de las 
captaciones y construcción de elementos auxiliares. 

     La zona de actuación se sitúa a algo más de 4 km al sureste del núcleo urbano de Lobón, 
se accede desde este municipio a través del camino de Almendralejo.
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Ubicación de la zona de actuación (Fuente: Documento ambiental)

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 19 de abril de 2021, Confederación Hidrográfica del Guadiana, presenta ante la 
Dirección General de Sostenibilidad solicitud de informe. Tras realizar requerimiento de do-
cumentación, con fecha 5 de julio de 2022 se recibe por parte del promotor el documento 
ambiental simplificado del proyecto junto a la documentación necesaria, para su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 15 de julio de 
2022, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (DG de 
Sostenibilidad) X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Ayuntamiento de Lobón -

Agentes del Medio Natural X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 12 de agosto de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe, en el que se indica, 
que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura, con modificaciones posteriores), y que no se detecta afección 
sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de orde-
nación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del 
Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 2.  Con fecha 17 de agosto de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural emite informe en sentido favorable estrictamente condicionado a la 
asunción y puesta en marcha de las indicaciones y recomendaciones que se incluyen en 
el condicionado del presente informe.

 3.  Con fecha 2 de septiembre de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de afección 
a Red Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones 
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que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o in-
directamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura, e informe de afección a biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relati-
vo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación 
del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la con-
servación de las aves silvestres (CN22/5373).

     Tras analizar los valores ambientales existentes y realizar un análisis y valoración am-
biental de la actividad, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que 
se cumplan una serie de condiciones, las cuales se han sido incorporadas al presente 
informe.

 4.  Con fecha 16 de enero de 2023, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, emite in-
forme, respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zo-
nas de servidumbre y policía, y con respecto a la existencia o inexistencia de recursos 
suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas. Se establecen obligaciones con 
respecto a los cauces que pudieran verse afectados que se incorporan al condicionado 
del presente informe. En cuanto al consumo de agua y a la existencia o no de recursos 
suficientes, se deberá estar a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de la concesión de aguas.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
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biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  Como se ha indicado anteriormente, la zona de actuación abarca una superficie de 59,8763 
ha que se dedican al cultivo de viñedo y olivar, actualmente con los sistemas de riego ins-
talados y en funcionamiento desde el año 2011.

 El objeto del proyecto es obtener la preceptiva concesión de aguas para dicha superficie.

  A continuación, se hace una descripción de las obras realizadas para la ejecución del pro-
yecto:

  La finca cuenta con 6 pozos de sondeo ejecutados, 3 de ellos en la parcela 9 del polígono 
9 y otros 3 en la parcela 64 del polígono 19, con el agua proveniente de estos pozos se 
instala un sistema de riego por goteo localizado.

  El sistema de riego consta de los siguientes elementos: tubería principal y secundaria de 
PVC, tubería terciaria y accesorios de PVC, equipo de filtrado, equipo de fertiirrigación, au-
tomatismos y equipo de bombeo. Las tuberías primarias y secundarias van enterradas, las 
tuberías portagoteros se instalan en superficie. Se ha dividido la superficie en 6 sectores 
de riego. 

 En cada pozo se ha instalado un equipo de bombeo con bomba sumergida.

  No se realiza un estudio de las necesidades hídricas de los cultivos, se indica que el con-
sumo anual de agua es de 117.957,13 m³.

 No se indican las labores de mantenimiento del cultivo.
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Diseño del riego (Fuente: Documento ambiental)

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar. 

   La zona de actuación se dedica a los cultivos de viñedo y olivar, ya en regadío, se loca-
liza en la parcela 9, del polígono 9 y la parcela 64 del polígono 19 del término municipal 
de Lobón, ocupando los cultivos una superficie de 59,8763 ha.

   La zona de actuación no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 2000 
ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura). 

   Los lugares de la Red Natura 2000 más próximos a la zona de actuación se encuentran 
a más de 10 km de distancia de la misma.

  Topográficamente, la pendiente de la zona es suave, sin alcanzar el 10%.

   Hidrográficamente, por el interior de la zona de actuación discurren los cauces del 
barranco de la Honrada, un arroyo tributario del mismo y dos arroyos tributarios del 
regato de las Rozas de la Concepción, que constituyen el dominio público hidráulico del 
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Estado (DPH). Además, la zona de actuación se ubica dentro del área de la masa de 
agua subterránea de Tierra de Barros. Esta masa de agua subterránea ha sido decla-
rada en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico, mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 17 de septiembre de 2015.

   En cuanto a valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comuni-
ca que no hay valores inventariados en la zona.

   No se tiene constancia de presencia de vegetación natural en la zona de actuación. El 
entorno es una zona dominada por cultivos, la mayor parte de ellos leñosos, ya sea 
en secano o regadío, las pocas zonas que se conservan con vegetación natural en los 
alrededores son las correspondientes a los cauces. 

   Por último, cabe indicar que en el informe emitido por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural se propone la ejecución de una serie de 
medidas preventivas de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

   El documento ambiental plantea la alternativa 0, la existente antes de la ejecución del 
proyecto, consistente en mantener el terreno como tierras de labor de secano, descar-
tándola por motivos económicos. La alternativa 1 plantea el cultivo de viñedo y olivar 
en secano, descartándola por la menor producción en comparación con su puesta en 
riego. La alternativa 2, el cultivo de viñedo y olivar en regadío, es la seleccionada.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La zona de actuación no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 2000 
ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura).

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN22/5373) la actividad solicitada no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siem-
pre que se cumplan las medidas indicadas en el propio informe.
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  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como se ha indicado anteriormente por el interior de la zona de actuación discurren los 
cauces del barranco de la Honrada, un tributario del anterior y dos arroyos tributarios 
del regato de las Rozas de la Concepción, que constituyen el DPH del Estado, definido 
en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Las actuaciones que se realicen en DPH re-
quieren autorización administrativa previa por parte del Órgano de cuenca.

   Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH. A este respecto se incorporan medidas 
incluidas en el informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

   Durante la fase de ejecución, se habrá producido un impacto sobre las masas de agua 
superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al posible aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua cau-
sada por el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, 
debidas a los movimientos de tierra y por el tráfico de la maquinaria, principalmente 
asociados a la preparación del terreno previa a la implantación del cultivo leñoso y a 
la instalación del sistema de riego. Debido al prolongado periodo transcurrido desde la 
ejecución de las obras, estos efectos ya son inapreciables. 

   Durante la fase de funcionamiento de proyecto se producirá contaminación debido a la 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios, que podrían llegar a las aguas su-
perficiales por escorrentía o a las aguas subterráneas por infiltración. También pueden 
producirse vertidos accidentales de aceites o combustibles de la maquinaria propia para 
la realización de labores agrícolas. En cuanto a vertidos, el informe de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana indica que la actuación no conlleva vertidos al dominio pú-
blico hidráulico, salvo los correspondientes retornos de riego. Con objeto de minimizar 
esta posible contaminación se incluyen medidas al respecto en el condicionado del pre-
sente informe.

   Se tiene previsto captar las aguas desde 6 sondeos ya ejecutados, éstos detraen las 
aguas de la masa de aguas subterráneas denominada Tierra de Barros. La Confedera-
ción Hidrográfica indica que, según la documentación aportada, el proyecto requiere un 
volumen de agua que asciende a la cantidad de 117.957,13 m³/año. Según los datos 
obrantes en ese Organismo, el promotor solicitó con fecha 13/10/2011, una concesión 
de aguas subterráneas, que se tramita con número de expediente 5395/2011, para 
riego de 62,084 ha de viña y olivar, en la parcela 9 del polígono 9 y las parcelas 23 y 64 
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del polígono 19 del término municipal de Lobón, a partir de seis captaciones de aguas 
subterráneas, siendo el volumen en tramitación 117.957,13 m³/año. Se indica en este 
informe que el documento ambiental presentado no contempla como superficie de rie-
go la parcela 23 del polígono 19 del término municipal de Lobón, sin embargo, esta 
parcela sí ha sido solicitada como superficie de riego en el expediente de concesión en 
trámite. Indica que se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas e incluye la obligación 
de instalación de dispositivos de medición de volúmenes o caudales captados. 

   Por otra parte, en cuanto a la existencia o inexistencia de recursos para satisfacer nue-
vas demandas hídricas la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana informó con fecha 16/01/2013 que (…) “la solicitud se consi-
dera compatible con el Plan Hidrológico”, con fecha 30/09/2016 la citada OPH se ratificó 
en el informe anterior. Por tanto, concluye, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 
del TRLA, informando que existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento 
de la concesión solicitada. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución del procedimiento de concesión (expediente 5395/2011).

   Como se ha indicado anteriormente, las captaciones de las que se abastece el proyecto 
detraen el agua de la masa de aguas subterráneas “Tierra de Barros”. Esta masa de 
agua subterránea es declarada en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y 
químico mediante anuncio en el BOE de fecha 17 de septiembre de 2015. El programa 
de actuación de la masa de agua subterránea Tierra de Barros se aprueba mediante 
anuncio de 10 de noviembre de 2021, (DOE n.º222, jueves, 18 de noviembre de 2021), 
en el epígrafe 4.1. de este programa de actuación se indica lo siguiente: “No obstante, 
se podrán otorgar concesiones no contempladas en este apartado cuando hubieran sido 
solicitadas e informadas favorablemente por la Oficina de Planificación Hidrológica con 
carácter previo a la entrada en vigor de la declaración de riesgo de la masa de agua 
(18/09/2015), y contaran con informe favorable de ratificación de esa misma Oficina 
de acuerdo con la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1/2016, de 8 de 
enero, por el que se aprueba la revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadiana”.

   No obstante, corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, velar por el 
cumplimiento de la planificación hidrológica, teniendo en cuenta que en todo caso se 
deberá actuar conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua (Di-
rectiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en la 
correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca.
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   En el documento ambiental se incluye un apartado específico para la evaluación de 
las repercusiones que el proyecto pueda causar a largo plazo sobre los elementos de 
calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas como con-
secuencia de una modificación hidromorfológica en masas de agua superficiales o una 
alteración del nivel en masas de aguas subterráneas. En cuanto a las masas de aguas 
superficiales, el promotor considera que no serán susceptibles de modificaciones, sin 
exponer argumentación al respecto. No obstante, es preciso señalar que existe riesgo 
de contaminación a las masas de aguas superficiales como consecuencia de posibles 
vertidos accidentales que pueden ser arrastrados por escorrentía de sustancias con-
taminantes relacionadas con la explotación del cultivo (fertilizantes y fitosanitarios) o 
aceites o líquidos de la maquinaria agrícola, proponiéndose una serie de medidas de 
mitigación para mitigar este posible impacto ambiental. En cuanto a las masas de agua 
subterráneas, se señala que los sondeos se ubican en la masa de aguas subterráneas 
de Tierra de Barros que ha sido declarada en mal estado cuantitativo y químico, a lo que 
añade que el proyecto fue presentado con anterioridad a esta declaración. Dadas las 
características de los suelos y las dotaciones de riego, no se considera que puedan apa-
recer aguas excedentarias que puedan acabar en la red de drenaje natural del terreno 
y favorecer, en última instancia la contaminación de aguas superficiales o subterráneas 
por efecto del arrastre de los agroquímicos utilizados en los cultivos. A este respecto 
señala que se toman medidas para evitar la presencia de vertidos. Por otro lado, se 
llevará a cabo un control de calidad de las aguas de los pozos para comprobar posibles 
afecciones.

   Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medidas 
indicadas en el documento ambiental aportado y en el presente informe, los impactos 
ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico y la calidad de las 
aguas no serían significativos.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la preparación del terreno previa a la plantación y la ejecución de las 
zanjas para instalar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares.

   Respecto a la preparación del terreno previa a la plantación y el tránsito de maquinaria 
por la zona de actuación, es de esperar que estos impactos no fueran de una magnitud 
elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación, 
lo que hubiera mitigado en gran parte las posibilidades de producirse fenómenos de 
erosión por escorrentía superficial. En el documento ambiental se incorporan medidas 
a tal respecto. 
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   Asimismo, el documento ambiental aporta medidas para paliar posibles afecciones al 
sistema edáfico.

   Por último, al igual que se indicó para el factor sistema hidrológico y calidad de las 
aguas, se deberán controlar los posibles impactos ambientales generados principal-
mente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos que pudieran 
derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles retornos de 
riego.

  3.3.4. Fauna.

   Respecto al factor fauna, el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas indica que no hay valores inventariados en la zona. Aun así 
se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conservación del Hábitat del Águila 
Perdicera (Aquila fasciata) en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015 del DOE n.º 
107 y su modificación Orden de 13 de abril de 2016 del DOE n.º 77).

   La zona donde se proyecta la puesta en riego está dentro de un área transformada 
con cultivo leñosos. El viñedo de la superficie que se va a regar lleva implantado en la 
misma desde el periodo 2007- 2010, como se ha podido comprobar mediante las imá-
genes de satélite. La transformación a regadío en un cultivo ya implantado no supone 
de manera general afección a los valores allí presentes.

   Se proponen una de serie de medidas en estas zonas para favorecer la presencia de es-
pecies de fauna silvestre, que hagan compatible el proyecto con este factor ambiental.

   En cuanto a otros impactos generados (molestias por ruidos, emisión de polvo, circula-
ción de maquinaria y vehículos, posibles vertidos), podrán ser mitigados y considerados 
compatibles siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en 
el presente informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   Como ya se ha apuntado anteriormente, no se tiene constancia de vegetación natural 
en la zona de actuación, tampoco forma parte de hábitats naturales. Se trata de 
una superficie puramente agrícola. Se propondrán medidas para la protección de los 
linderos.

   Por otro lado, la utilización de productos agroquímicos en la fase de funcionamiento 
del proyecto puede provocar un impacto sobre la vegetación de parcelas adyacentes, 
mitigable mediante la aplicación de las recomendaciones y medidas establecidas en los 
códigos de buenas prácticas agrarias.
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   La propuesta de medidas preventivas referentes a la vegetación en las zonas de ser-
vidumbre y/o policía de cauces y las medidas de preservación de las lindes naturales 
todas ellas recogidas en el presente informe, así como las indicadas en el documento 
ambiental, hacen compatible la ejecución del proyecto respecto a la vegetación y los 
hábitats naturales.

  3.3.6. Paisaje.

   Dado que la transformación se encuentra ejecutada hace varios años, y las parcelas 
del entorno tienen usos similares, el paisaje no ha sufrido una grave afección. El tipo 
de cultivo viñas y olivar son tradicionales en la zona. Mediante la correcta aplicación 
de las medidas protectoras propuestas, se considera que la afección paisajística será 
compatible.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se vería afectada por la emisión de partículas y polvo derivadas de 
los trabajos ejecutados (movimientos de tierras, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados 
del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. 
Dado que las obras se encuentran ejecutadas esta afección actualmente no existe.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales del cultivo y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una baja 
incidencia sobre el entorno al encontrarse ubicados en el interior de construcciones, se 
prevén medidas de mitigación de ruidos y vibraciones.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supuso un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
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Tales impactos se produjeron a corto plazo y si bien permanecieron de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia del cultivo agrícola leñoso, 
se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al consolidar-
se la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Ya se ha indicado en el 
apartado 3.3.2. “Sistema hidrológico y calidad de las aguas” del presente informe las 
principales conclusiones al respecto.

  3.3.10. Población y medio socioeconómico.

   Por otra parte, y respecto al factor socioeconómico, el impacto se considera positivo por 
la generación de empleo y de la actividad económica. Cabe destacar que el regadío no 
solo supone una renta más alta para los agricultores, sino también que esta sea más 
segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que permite, como por la 
reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las producciones. No 
obstante, el impacto será limitado debido a la extensión de la explotación proyectada.

  3.3.11. Sinergias y efectos acumulativos.

   En el documento ambiental aportado no se evalúa de forma adecuada la acumulación 
de los efectos del proyecto con otros proyectos de similar naturaleza que se desarro-
llan en el ámbito de la zona de actuación, aunque como se ha indicado el entorno de la 
zona de actuación se trata de zonas de tradición agrícola, en la que la mayor parte del 
territorio tiene este uso. 

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto.

   El documento ambiental aportado por el promotor incluye el correspondiente análisis de 
los efectos esperados sobre los factores del medio, derivados de la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, en el que se concluye que 
habiendo analizado la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o 
de catástrofes, el riesgo de que se produzcan es mínimo o casi inexistente, además se 
incluyen medidas de protección para evitar o atenuar las consecuencias de los mismos.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
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Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en el Programa de Actuación de 
la masa de agua subterránea (MASb) Tierra de Barros (DOE n.º222, 18 de noviembre 
de 2021), y de manera particular lo establecido en su apartado 3, sobre el régimen de 
extracciones en la citada MASb.

 2.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 3.  Deberá obtenerse la concesión de aguas de Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
La captación será exclusivamente para el aprovechamiento y caudal solicitado.

 4.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona (Coordinación de la UTV7 – coordinacionutv7@juntaex.es) a efectos de asesora-
miento para una correcta realización de estos. La conclusión de los trabajos se comu-
nicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el fin comprobar que los 
trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 5.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 6.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 7.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento ambiental 
aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación vigente.

 8.  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola ni re-
creativa. No se realizarán quemas en su zona de influencia.
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 9.  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente; De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y mo-
dificaciones posteriores.

 10.  Si como consecuencia de la ejecución y desarrollo de la actividad se produjese de-
gradación física y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación 
de las aguas, será responsabilidad del promotor, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la eje-
cución y puesta en marcha del proyecto.

 11.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido di-
recto o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del DPH.

 12.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 13.  Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de construcción como 
de explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 14.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, 
por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Ca-
tálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección 
General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indi-
caciones oportunas.
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 15.  De cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, en superficie que 
pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las 
siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

  15.1  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, 
así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y 
préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, 
paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de es-
tos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La 
finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible 
la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  15.2  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos 
confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados 
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obli-
gatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos localizados y 
se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

  15.3  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si pro-
cede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el 
preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y me-
todológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de 
la actividad propuesta. 

       En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras estableci-
das en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese 
provocar sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto 
deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, di-
vulgación y socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las ca-
racterísticas que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso 
de implementarse medidas destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas 
en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la eje-
cución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto en trámite.
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 16.  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

 17.  En el caso de la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comu-
nidad autónoma de Extremadura.

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

 1.  El agua con destino a riego sólo deberá proceder de las captaciones indicada en el do-
cumento ambiental aportado, las cuales serán exclusivamente para aprovechamiento 
agrícola. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, 
sean superficiales o subterráneas.

 2.  En cuanto a las dotaciones hídricas a aportar a los cultivos, corresponderá al Órgano 
de cuenca (Confederación Hidrográfica del Guadiana) velar por el cumplimiento de la 
normativa en materia de aguas, con especial atención al cumplimiento de los objetivos 
ambientales de la planificación hidrológica.

 3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

 4.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso racio-
nal del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Los riegos deberán adaptarse 
a las necesidades hídricas de los cultivos y a la disponibilidad del recurso hídrico. Se 
llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de 
las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de 
riego. En todo caso se deberá hacer un uso racional y controlado de este bien cada vez 
más escaso.

 5.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y 
en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, debiendo ase-
gurarse su debido cumplimiento.
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 6.  Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o 
cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En 
especial se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, lo esta-
blecido en el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cum-
plimiento de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos proceden-
tes de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 7.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie de 
regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental o, en 
su caso, la modificación de las condiciones del presente informe.

 8.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

 9.  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en 
toda su extensión longitudinal a: una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para 
uso público, con los siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso 
público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embar-
caciones en caso de necesidad; y una zona de policía de 100 metros de anchura en la 
que se condiciona el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con 
el artículo 9 del mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de 
cauces (que incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará auto-
rización administrativa previa del organismo de cuenca.

 10.  Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH. 

 11.  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

 12.  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
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régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la eje-
cución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales 
anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

 13.  No se ejecutarán nuevos caminos o viales en la zona de actuación, al no venir contem-
plados en la documentación aportada por el promotor.

 14.  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras duran-
te los trabajos y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de 
sólidos a los cauces, por lo que habrá que tomar las medidas necesarias para evitarlo.

 15.  Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua permanentes 
o temporales, vaguadas y terrenos asociados, se prohíbe:

  15.1. Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

  15.2.  Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su na-
turaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un 
pliego de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

  15.3.  Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o pue-
dan constituir una degradación del mismo.

 16.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán cumplir con la norma-
tiva vigente en materia urbanística. Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos 
provocados por depósitos (altura, color) u otros elementos auxiliares como casetas de 
riego, recomendándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de 
pantallas de brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para 
dicho fin, pueda llegar a ocultarlos. Todos los elementos constructivos de las obras 
deberán estar perfectamente integrados en el medio.

 17.  Se evitarán afecciones fuera de la zona de actuación por parques de maquinaria, zonas 
de acopio de materiales, desbroces de vegetación, u otros. Para la ubicación del par-
que temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales durante la obra (zonas 
de acopio de materiales, etc.), se evitará generar explanaciones fuera de la zona de 
actuación y se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, seleccionando una 
zona lo suficientemente alejada de los cauces, preferentemente áreas degradadas.

 18.  Para reducir la compactación del suelo y la afección a hábitats y/o vegetación natural, 
la maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y 
nunca con el terreno con exceso de humedad. Durante los periodos de tiempo en que 
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la maquinaria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los lugares indicados 
para ello.

 19.  Para la obtención de energía eléctrica, se adoptarán medidas encaminadas a reducir la 
contaminación atmosférica y los ruidos procedentes del equipo de bombeo, utilizando 
energías renovables o limpias como puede ser la fotovoltaica, en detrimento de grupos 
generadores de electricidad alimentados a base de combustibles fósiles (gasóleo o 
gasolina).

 20.  En el caso de contar con depósitos de gasoil u otras sustancias potencialmente con-
taminantes en la explotación, deberá instalarse un cubeto de retención de derrames 
accidentales.

 21.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 22.  Se respetarán las áreas con vegetación natural existentes entre las zonas de cultivo 
y la presente en las lindes de las parcelas y los cauces (aunque sean temporales). 
Asimismo, se crearán lindes de vegetación natural en el perímetro de las parcelas de 
cultivo (2 metros de anchura mínimo). Estas zonas deberán conservarse íntegramen-
te, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudiendo ser 
desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas o dejar 
restos vegetales o residuos en su zona de influencia.

 23.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

 24.  En todo caso se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la 
siega química con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre 
calles y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual 
o mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de ero-
sión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen antes de que el suelo sea labrado, supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa de 
la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera sos-
tenible.

 25.  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis 
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adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contamina-
ción de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá 
prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/
CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitra-
tos de la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real 
Decreto 261/1996, de 16 de febrero).

 26.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá 
estar debidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse 
mediante los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la 
aplicación de estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante 
posibles retornos de riego.

 27.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por 
el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la pro-
tección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas es-
pecíficas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases 
de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas 
necesarias para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo 
en la medida de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y 
reduciendo, también en la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy 
permeables. A este respecto se deberán mantener las distancias de aplicación esta-
blecidas en la normativa vigente sobre las zonas de protección para el uso sostenible 
de productos fitosanitarios.

 28.  En relación al control de plagas se procurará llevar a cabo una gestión integrada de 
plagas, atendiendo a lo establecido al respecto en la normativa vigente (Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre).

 29.  No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combusti-
bles, etc.) En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos 
electrógenos, maquinaria, etc.), se indica que todos los depósitos de combustibles y 
redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir debida-
mente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas subterrá-
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neas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. 
Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribu-
ción de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

 30.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 31.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

 32.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la 
normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos pro-
cedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites 
empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser retirados según vayan cayendo 
en desuso o necesiten ser repuestos, gestionándose por empresas registradas confor-
me a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia documental de 
la correcta gestión.

 33.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

 34.  Se evitará la quema de rastrojos de ningún cultivo ni vegetación natural. Para evitar los 
problemas que la acumulación de restos vegetales procedentes de la limpieza puede 
provocar, así como por motivos fitosanitarios y de prevención de incendios forestales, 
se retirarán y eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo 
no superior a dos meses desde la finalización de la misma, y, en cualquier caso, antes 
del comienzo de la campaña contra incendios. Se adoptarán las medidas establecidas 
en el Plan INFOEX.
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 35.  Durante la ejecución de los trabajos, así como en el empleo de maquinaria agrícola o 
forestales deberán adoptarse las medidas preventivas recogidas en el en el Decreto 
86/2006, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios 
Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores 
(Plan PREIFEX).

 36.  Las casetas o naves para resguardar los equipos de bombeo deberán estar debidamen-
te insonorizadas evitando fenómenos de contaminación acústica, cumpliendo en todo 
caso la normativa vigente en la materia.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

      Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 
2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto Concesión de aguas 
subterráneas para puesta en riego de 59,8763 hectáreas de olivar y viñas en el paraje 
de Sacroimperio en el término municipal de Lobón (Badajoz), vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

      El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su 
publicación.

      Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de im-
pacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

      El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

      El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 31 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de marzo de 2023, de la 
Dirección Gerencia, por la que se modifica puntualmente la plantilla de plazas 
singularizas del personal estatutario de los Servicios Centrales del Organismo 
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud. (2023061256)

Advertido error en la Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los 
Servicios Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, publicada en el 
DOE núm. 53, de 17 de marzo de 2023, se procede a la rectificación del anexo II de dicha 
resolución, mediante la sustitución del mismo por el que a continuación se adjunta.

Mérida, 17 de marzo de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BADAJOZ

EDICTO de 4 de abril de 2023 de constitución de la Junta Electoral Provincial 
de Badajoz para el proceso electoral del 28 de mayo de 2023. (2023ED0009)

De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 LOREG, le comunico, a fin de que pro-
ceda a su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, que la Junta Electoral Provincial de 
Badajoz para las elecciones que se celebrarán el 28 de mayo de 2023, ha quedado inicialmen-
te constituida en sesión celebrada en el día de la fecha con los siguientes vocales judiciales:

Presidente:

 D. José Antonio Patrocinio Polo.

Vocales Judiciales:

 D. Francisco Matías Lázaro. 

 D. Juan Manuel Cabrera López.

Secretario:

 D. Juan Carlos Hernández Sánchez.

Asimismo, se participa que la sede de esta Junta Electoral Provincial se encuentra en Bada-
joz, Avda. de Colón n.º 8, planta 1ª (Palacio de Justicia), pudiendo emplearse los siguientes 
medios de contacto:

 — Teléfono: 924284366.

 — Fax: 924284366.

 — Email: jepbadajoz@gmail.com

Badajoz, 4 de abril de 2023.

El Secretario de la JEP,

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

• • •
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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 5 de abril de 2023 de constitución de la Junta Electoral Provincial 
de Cáceres para el proceso electoral del 28 de mayo de 2023. (2023ED0010)

De conformidad con lo establecido en los artículos 14, apartados 1 y 3, y 15 de la vigente 
Ley Orgánica de Régimen Electoral General, en el día de la fecha, a efectos de celebración de 
elecciones locales convocadas por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril (BOE de 4 de abril de 
2023) y a la Asamblea de Extremadura, convocadas por Decreto 1/2023, de 3 de abril (BOE y 
DOE de 4 de abril de 2023), ha quedado constituida la Junta Electoral Provincial de Cáceres, 
con los siguientes miembros:

Presidente:

 Ilmo. Sr. Don Joaquín González Casso, Presidente de la Audiencia Provincial de Cáceres.

Vocales judiciales:

  Ilmo. Sr. D. Valentín Pérez Aparicio, Magistrado de la Audiencia Provincial de Cáceres, 
Sección Segunda.

  Ilma. Sra. D.ª Julia Domínguez Domínguez, Magistrada de la Audiencia Provincial de Cáce-
res, Sección Segunda.

Secretaria:

  D.ª María Jesús Suárez Quevedo, Letrada de la Administración de Justicia de la Audiencia 
Provincial de Cáceres, Sección Segunda.

Cáceres, 5 de abril de 2023. 

El Presidente,

JOAQUÍN GONZÁLEZ CASSO

La Secretaria JEP,

M.ª JESÚS SUÁREZ QUEVEDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos 
de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2023061215)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 51/2019, de 30 de 
abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de trabajo de personal docente no 
universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada 
pueda examinar el texto del decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas. El sometimiento al trámite abreviado se produce por haberse dictado en 
el procedimiento una resolución por la que se declara la tramitación del proyecto normativo 
por la vía de urgencia, de conformidad y con los efectos establecidos en el artículo 39 de la 
Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.

El texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará a disposición 
de los interesados en la siguiente dirección de internet:

 http:// gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo

Segundo. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico:

 dgpd.eye@juntaex.es

Mérida, 3 de abril de 2023. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

V
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de consulta, audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de 
nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de 
otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos 
separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia "Financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU". (2023061252)

A través de los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura se reconoce el derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposi-
ciones de carácter general mediante la remisión de sugerencias. Para que dicha participación 
sea efectiva, se establece que la Administración Autonómica publicará los procedimientos de 
elaboración normativa que estén en curso, indicando su objeto, estado de tramitación y el 
proyecto normativo.

En este mismo sentido el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la participación de los ciuda-
danos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos, esta-
bleciendo que:

  “1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de regla-
mento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

  a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

  b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

  c) Los objetivos de la norma.

  d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.”

Por su parte los apartados 3 y 4 del artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura regulan un periodo 
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de información pública cuando el proyecto afecte a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos.

Teniendo en cuenta que estamos ante un proyecto normativo referente a bases reguladoras 
de una serie de líneas de ayudas financiables con fondos europeos, de acuerdo con el artícu-
lo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de 
Gobierno y el procedimiento se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente 
los trámites de consulta, audiencia e información pública para recabar la opinión o sugeren-
cias de las entidades o ciudadanos que pudieren resultar interesados, durante un plazo común 
de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

En cumplimiento de las citadas normas, 

RESUELVO:

La apertura de un periodo de 7 días naturales a contar desde la publicación del proyecto de 
decreto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura en base a lo siguiente:

 a) Antecedentes de la norma.

      Mediante el Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de nuevas ins-
talaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos 
municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos separadamente en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las 
ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – 
“Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”., la Comunidad Autónoma de 
Extremadura pretende conseguir los objetivos de reciclado, intensificar la preparación 
para la reutilización por parte de empresas privadas gestoras de residuos, para lo cual 
se convocan dichas ayudas.

      Las ayudas, por tanto, tienen como objeto acelerar las inversiones necesarias para 
mejorar la gestión de los residuos en Extremadura y garantizar el cumplimiento de 
los nuevos objetivos comunitarios en materia de gestión de residuos municipales y de 
envases y residuos de envases, fundamentalmente. En la medida en que estas ayudas 
fomentan las primeras opciones de la jerarquía de residuos y se reduce el depósito en 
vertedero, especialmente las medidas relativas a los biorresiduos, pero también las 
asociadas al reciclado de otros materiales, se reducen las emisiones de gases de efecto 
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invernadero y se contribuye a la lucha contra el cambio climático. También se contribuye 
al alargamiento de la vida útil de algunos productos y al incremento de la disponibilidad 
de materias primas secundarias para los procesos industriales, reduciendo el consumo 
de materias primas vírgenes, en definitiva, a hacer un uso más eficiente de los recursos 
disponibles. A los beneficios obtenidos desde el punto de vista de gestión de residuos, 
de uso eficiente de recursos y de la política de lucha contra el cambio climático, se su-
man los asociados a la generación de empleo como consecuencia de la promoción de 
actividades de recogida, preparación para la reutilización y reciclado. 

      Estas actuaciones de impulso de la mejora de la recogida selectiva y de mejora del te-
jido industrial para la preparación para la reutilización de residuos, por su necesidad e 
importancia, están incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dentro del Eje “Transición 
Ecológica”, política palanca V “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la 
pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora” Com-
ponente 12 “Política Industrial España 2030”, Inversión C12.I3 “Plan de apoyo a la im-
plementación de la normativa de residuos y al fomento de la economía circular” y por la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en su reunión del 14 de abril de 2021, donde 
se han aprobado los criterios objetivos de distribución y la distribución territorial de los 
créditos presupuestarios entre las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, destinados a la realización del proyecto de inversión relativo al Plan de 
apoyo a la implementación de la normativa de residuos, Programa de Economía Circular 
y Plan de Impulso al Medio Ambiente- PIMA Residuos, por lo que estas líneas de ayudas 
podrán ser financiada, mediante resolución de convocatoria independiente, por estos 
Fondos procedentes de transferencia del Estado. 

      Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 188 C12.I3 Aumento de los residuos 
municipales recogidos selectivamente. El objetivo de la comunidad autónoma es llegar 
hasta un 30% de recogida selectiva de los residuos municipales como porcentaje del 
total de residuos municipales generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 2026), 
de conformidad con la Directiva 2008/98/CE. Por “recogida separada” se entenderá la 
recogida en la que un flujo de residuos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, 
para facilitar un tratamiento específico. Los datos se recopilarán de conformidad con el 
desglose material con arreglo al anexo V de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 
de la Comisión. El valor de referencia a 31 de diciembre de 2018, es un porcentaje del 
21%. El objetivo debe cumplirse en el segundo trimestre de 2026.

      La entrada en vigor del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia y la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
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el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conlleva, 
como condiciones de obligado cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, la de respetar el principio de no causar un daño significativo al medioam-
biente (DNSH, por sus siglas en inglés, Do No Significant Harm), así como las condicio-
nes específicas vinculadas a dicho principio detalladas en los documentos oficiales del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Decisión de Ejecución del Consejo 
y sus anexos). 

      En cumplimiento con el principio de no causar un daño significativo al medioambien-
te (DNSH), las ayudas reguladas con el presente decreto han sido evaluadas en los 
principios establecidos en el Reglamento de Taxonomía, a los seis objetivos medioam-
bientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, 
la evaluación ha concluido que solo para el principio de transición hacia la economía 
circular era preciso realizar una evaluación sustantiva, la cual ha resultado favorable, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión, conforme a la Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

      En cuanto al etiquetado verde y digital, la inversiones recogidas en el presente decreto 
están recogidas en el anexo VI del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, con campo de intervención 042 Gestión de residuos domés-
ticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado, con 
contribución al 100% al objetivo medioambiental, y 40 % a los objetivos climáticos. 
Igualmente, las mismas no tienen contribución al etiquetado digital.

      Las actuaciones subvencionables son plenamente coherentes con los elementos del Pac-
to Verde Europeo al estar en línea con los principios de la Economía Circular y el II Plan 
de acción de la COM, y contribuyen en su totalidad a alcanzar los objetivos en el ámbito 
de los residuos que forman parte de la “transición verde”.

      Las medidas incluidas promueven la economía circular, tienen por finalidad la mejora 
de las infraestructuras medioambientales en el ámbito de los residuos, así como la re-
ducción de la generación de los residuos y la mejora de los sistemas de gestión de los 
mismos; todos ellos ámbitos señalados en el Pacto Verde para alcanzar el objetivo de 
neutralidad climática en 2050.En el marco del Pacto Verde Europeo.

      Asimismo las medidas del plan forman parte íntegramente de los objetivos medioam-
bientales definidos en el Reglamento (UE) 2020/852 de 18 de junio de 2020 relativo al 
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establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, concretamente el objetivo “d) transición hacia 
una economía circular”, aunque no exclusivamente, dado que las medidas también con-
tribuirán a los objetivos “a) mitigación del cambio climático; e) prevención y control de 
la contaminación; y f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.”

      Por último, se debe tener en cuenta que también estas medidas incluidas en el Plan 
de acción contribuyen a la consecución de los objetivos del Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, donde se prevé para el conjunto de los sectores 
difusos, entre ellos el de residuos, una reducción en 2030 del 39% respecto a los niveles 
del año 2005.

      El establecimiento de las ayudas que contempla este decreto contribuye al objetivo fun-
damental de fijación de la población en el medio rural, al favorecer el bienestar general 
y dinamizar procesos de economía circular que pueden crear actividad y empleo. Por 
ese motivo, esta actuación se considera una medida adecuada de la política de la Junta 
de Extremadura ante el reto demográfico y territorial.

 b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

      Con fecha 26 de enero de 2023, ha entrado en vigor la Orden HFP/55/2023, de 24 de 
enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedi-
mientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

      Dicha orden se dicta en aplicación de la disposición adicional centésima décima segun-
da de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2023, en relación con el análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La 
Orden regula que el análisis “ex ante” se llevará a cabo en los procedimientos de adjudi-
cación de contratos y de concesión de subvenciones vinculados a la ejecución del citado 
Plan de Recuperación, con el objetivo de verificar la ausencia de conflicto de interés en-
tre los miembros de los órganos de contratación y de concesión de subvenciones, y los 
participantes en los citados procedimientos en las diferentes fases del mismo. Todo ello 
basándose en una herramienta informática de “data mining” de la Agencia Tributaria, 
MINERVA.

      A través de dicha aplicación informática de la Agencia Tributaria, se analizarán las po-
sibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que 
pueda haber un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de 
interés, con la particularidad de que en dicho análisis se tendrá en cuenta la titularidad 
real de los licitadores o solicitante.
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      Entre otras cuestiones la norma introduce un procedimiento específico para el supues-
to en el que no consten para el licitador o el solicitante de ayuda datos de titularidad 
real en las bases de datos de la AEAT, habilitando a los órganos responsables de estos 
procedimientos a solicitar a los participantes en los procedimientos, la información de 
su titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información de titularidades 
reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la corres-
pondiente bandera negra al responsable de la operación de que se trate.

      Esta información deberá aportarse al órgano de contratación o de concesión de subven-
ciones en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información. 
La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión 
del procedimiento en el que esté participando (artículo 7.3 de la Orden).

      Dicha previsión se ha de contemplar obligatoriamente en los pliegos de contratación y 
en la normativa reguladora de la subvención.

      Igualmente se regulan nuevos modelos de declaración de ausencia de conflicto de inte-
rés (anexo I de la Orden) y de confirmación de ausencia de conflicto de interés (anexo 
II de la Orden).

      De acuerdo con la disposición transitoria única de la citada norma lo establecido en la 
misma resultará de aplicación a los procedimientos de concesión de subvenciones o de 
contratación cuya convocatoria se publique a partir de la entrada en vigor de la misma, 
y teniendo en cuenta que el Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción 
de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos 
de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos separadamente en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocato-
ria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia – “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”, se publicó en el DOE el 
14 de febrero de 2023 y no incorpora las nuevas previsiones de la Orden HFP/55/2023, 
de 24 de enero, resulta necesario modificarlo para dar cumplimiento a dichas exigen-
cias. 

 c) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

      No existen y/o no constan soluciones alternativas regulatorias, para modifica el Decreto 
144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones públicas destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de prepara-
ción para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos municipales, distintos 
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de los biorresiduos, recogidos separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con 
cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”. 

      Asimismo, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de 
que puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se esti-
men oportunas.

      Las opiniones, proposiciones, sugerencias o recomendaciones podrán presentarse a 
través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 
a través del siguiente correo electrónico dgsostenibilidad.tes@juntaex.es.

      El horario y lugar de exposición del proyecto normativo será, durante los días señala-
dos, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias del Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad, sitas en avda. 
Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, módulo 2 planta 2.ª.

      El proyecto normativo también estará a disposición de los ciudadanos en Portal Electró-
nico de Transparencia de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/, así como en 
el portal de la Dirección General de Sostenibilidad, extramambiente-juntaex.es

Mérida, 4 de abril de 2023. La Secretaria General, MARÍA CONSUELO CERRATO CALDERA.
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ANEXO

FORMULARIO DE CONSULTA PÚBLICA

Proyecto normativo DECRETO __ de 2023 por el que se modifica el Decreto 144/2022, de 30 
de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas 
destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y 
el reciclado de otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos 
separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la pri-
mera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia – “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”. 

Aspectos planteados Sugerencias de los interesados

1. Identificación de los problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa.

 

2. Necesidad y oportunidad de su aprobación.  

3. Posibles soluciones alternativas regulatorias o no.  
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ANUNCIO de 7 de marzo de 2023 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de "Concesión de aguas 
subterráneas para riego de olivar en la finca "La Osa Menor del Valle"", en 
los términos municipales de Oliva de Mérida y Valle de la Serena (Badajoz). 
Expte.: IA20/0647. (2023080508)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de “Concesión de aguas subterrá-
neas para riego de olivar en la finca “La Osa Menor del Valle””, en los términos municipales 
de Oliva de Mérida y Valle de la Serena (Badajoz), podrá ser examinado, durante un plazo de 
treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en la 
sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el grupo I, letra b) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Na-
turales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad”.

El objeto del proyecto consiste en la ampliación de la superficie regable de un cultivo de olivar 
en marcos de plantación 5x1,75 y 5x7 metros mediante la puesta en marcha de un sistema 
de riego por goteo en una superficie total que ascenderá a 107,0407 hectáreas. Cabe indicar 
que parte de la superficie de actuación fue objeto de la evaluación de impacto ambiental sim-
plificada resuelta mediante la Resolución de 16 de febrero de 2018, de la Dirección General 
de Medio Ambiente, publicada en el DOE n.º 50, de 12 de marzo de 2018.
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Se tiene previsto captar el agua para riego de un total de 9 pozos de sondeo, que bombean el 
agua hasta una balsa de regulación existente, anexa a la cual se ubica la caseta de riego que 
alberga el cabezal de riego que manda el agua presurizada a través de la red de distribución 
de un sistema de riego por goteo hacia los 13 sectores de riego proyectados. El proyecto es-
tima un consumo total de recursos hídricos de 172.427,09 m3.

La zona de actuación, incluida dentro de la finca “La Osa Menor del Valle”, se ubica en la par-
cela 11 del polígono 38 del término municipal de Oliva de Mérida y las parcelas 16 y 17 del 
polígono 2 del término municipal de Valle de la Serena, ambos en la provincia de Badajoz.

La promotora del proyecto es La Osa Menor del Valle, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las 
competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extre-
madura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos. Por otro lado, le corresponde 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extrema-
dura autorizar el cambio de uso de suelo forestal a cultivos agrícolas, en aquellas superficies 
que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del Decreto 57/2018, de 15 de mayo, por 
el que se regulan los cambios de uso de suelo forestal a cultivos agrícolas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 7 de marzo de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2023 por el que se pone a disposición del 
público la solicitud de la autorización ambiental unificada del centro de 
descontaminación de vehículos, promovido por Camiones El Puerto, SL, en 
el término municipal de Belvís de Monroy (Cáceres). Exptes.: AAU23/019; 
IA23/0264. (2023080600)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud 
de la autorización ambiental unificada del centro de descontaminación de vehículos promovido por 
Camiones El Puerto, SL, en el término municipal de Belvís de Monroy (Cáceres), podrá ser examinada, 
durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la avda. Valhondo, s/n., de Mérida, previa 
cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

El proyecto de centro de descontaminación de vehículos, promovido por Camiones El Puerto, 
SL, en el término municipal de Belvis de Monroy (Cáceres) se describe a continuación:

 Ubicación.

  El proyecto se ubica en la parcela 30 del polígono 1, del término municipal de Belvís de 
Monroy (Cáceres). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: 
X: 787681.03 Y: 4415890.66.

  En la actualidad Camiones El Puerto, SL, dispone de 2.380 m2 de naves industriales destinada 
a taller mecánico de vehículos industriales, oficinas, vestuarios. Estas instalaciones se 
encuentran en una parcela de 13.617 m2.

 Categoría.
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 El proyecto está incluído en:

  •  La categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones para 
la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de 
todo tipo, no incluidas en el anexo I”.

  •  El grupo 9.b del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, relativa a “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no 
incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de 
zonas industriales”.

 Actividad.

  Se proyecta un centro de descontaminación de vehículos al final de su vida útil y centro de 
clasificación y almacenamiento temporal de residuos no peligrosos (metales).

  La capacidad del CAT se estima en unos 30 vehículos anuales. (Vehículos industriales 
camiones, cabezas tractoras, autobuses, etc.) 

  La actividad contará con tres fases: recepción de los vehículos; descontaminación; 
reutilización/comercialización de componentes, partes o piezas de segunda mano; y 
gestión del vehículo descontaminado a gestor autorizado para su fragmentación.

 Infraestructuras y equipos.

  — Nave de 478 m2 destinada a centro de descontaminación de vehículos.

  —  Instalaciones compartidas de 140 m2 con un taller mecánico existente de titularidad 
del mismo promotor (aseos, vestuarios, oficinas, zona de recambios).

  —  Zona exterior 3.373 m2 hormigonada destinada a la recepción de vehículos y 
productos desmontado y descontaminado.

  — tanto zonas cubiertas como zonas

  —  Separador de hidrocarburos de 6.000 litros con una capacidad máxima de tratamiento 
de 20 litros/segundo.

  Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de AAI es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 27 de marzo de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 30 de marzo de 2023 por el que se pone a disposición del 
público la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
unificada de la fábrica de procesado de ajos, de Ajos Tierra de Barros, SC, en 
el término municipal de Aceuchal (Badajoz). Expte.: AAUN22/124. (2023080639)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de 
la modificación sustancial de la autorización ambiental unificada (AAU) de la fábrica de procesado 
de ajos, de Ajos Tierra de Barros, SC, en el término municipal de Aceuchal, podrá ser examinada, 
durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la avda. Valhondo, s/n., de 
Mérida, previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

La fábrica de producción, transformación y venta de ajos, promovida por Ajos Tierra de Barros, 
Sociedad Cooperativa, en el término municipal de Aceuchal, cuenta con Resolución de 28 de 
junio de 2012, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorgó autorización 
ambiental unificada. Esta AAU se publicó en el DOE n.º 143, de 25 de julio de 2012.

El proyecto de “Modificación sustancial de la autorización ambiental unificada” solicitada se 
describe a continuación:

 Ubicación.

  La industria estaba ubicada en la parcela 321 del polígono 7. Las coordenadas UTM referidas 
a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X:720221.74 Y: 4282735.99.

 Categoría.

 El proyecto está incluido en:
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  •  La categoría 3.2.b del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a Instalaciones 
para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes 
materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de Material prima vegetal, sea fresca, congelada, 
conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad 
de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 
toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior 
a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

 Actividad.

  El proyecto consiste en la ampliación de una fábrica de producción, transformación y venta 
de ajos.

  La capacidad de producción tras la ampliación proyectada será: ajos a granel kg/año 
1.820.000; caja de ajos de 6/10 kg kg/año 630.000; ajos en mallas kg/año 180.000; 
sacos de 5 y 6 kg kg/año 80.000; ajo natural pelado kg/año 500.000

 Infraestructuras y equipos concernientes a la modificación sustancial:

  2 hornos de secado de ajos de 69,6 m2 cada uno, ubicados en el interior de la nave 
secadero ubicados en el interior de la nave secadero. En cada uno de ellos se instalará un 
quemador con una potencia de 237 kW.

  Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de AAI la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 30 de marzo de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2023 por el que se publica el Acuerdo del Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera, por el que se deja sin efecto 
el Anuncio de 7 de octubre de 2022, por el que se sometía a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Anexo al proyecto nueva línea de media tensión de 
13,2 (20) kV de enlace entre el CT "Plaza Serranos" n.º 140305940 y el CT 
"Pasarón C-Cabezas" n.º 903304202, en los términos municipales de Pasarón 
de la Vera, Torremenga y Jaraíz de la Vera (Cáceres)", y se retrotraen las 
actuaciones del procedimiento abriendo de nuevo el trámite de información 
pública. Expte.: AT-9159-1. (2023080638)

Con fecha 18 de octubre de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 
200, Anuncio de información pública de fecha 7 de octubre de 2022, correspondiente a las 
instalaciones de distribución de energía eléctrica definidas en el proyecto identificado con la 
denominación “Anexo al proyecto nueva línea de media tensión de 13,2 (20) kV de enlace 
entre el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 y el CT “Pasarón C-Cabezas” n.º 903304202, en 
los términos municipales de Pasarón de la Vera, Torremenga y Jaraíz de la Vera (Cáceres)”, 
dentro del procedimiento de otorgamiento de autorización administrativa y declaración, en 
concreto, de utilidad pública de las instalaciones citadas, estando asignado al expediente 
administrativo el número de identificación AT-9159-1.

Así mismo, la exposición al público de dicho anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Pasarón de la Vera se inició el día 10 de octubre de 2022, y el día 11 del mismo mes en los 
Ayuntamientos de Jaraíz de la Vera y Torremenga.

Los trámites indicados se realizaron dentro del procedimiento abierto a raíz de la presentación 
por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de la solicitud de autorización administrativa 
y declaración, en concreto, de utilidad pública, de la modificación definida en el proyecto 
anteriormente aludido, y que suponía la variación parcial del trazado y de la configuración de 
las instalaciones registradas con el número de expediente AT-9159, para las que el Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera había emitido con fecha 8 de junio de 2021 las 
resoluciones de autorización administrativa previa, aprobación del proyecto de construcción y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, previa tramitación del procedimiento preceptivo.

Advertido error en la redacción del anuncio publicado en las fechas anteriormente indicadas, 
al haberse incluido datos sobre las características técnicas de la modificación proyectada no 
correspondientes a la misma, así como una relación de bienes y derechos afectados más 
extensa que la relativa a los bienes que realmente serían interesados por la variación del 
trazado, que afecta sólo al término municipal de Pasarón de la Vera, y no al de Torremenga 
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como se indicaba en el Anuncio de 7 de octubre de 2022, el Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, ha acordado:

1º.  Dejar sin efecto el anuncio de información pública de 7 de octubre de 2022 correspondiente 
al expediente AT-9159-1, insertado en el Diario Oficial de Extremadura el 18 de octubre de 
2022 y expuesto al público en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Pasarón de la Vera 
se inició el día 10 de octubre de 2022, y el día 11 del mismo mes en los Ayuntamientos 
de Jaraíz de la Vera y Torremenga, y en consecuencia dejar sin efecto el trámite de 
información pública iniciado a raíz de dichas publicaciones.

2º.  Retrotraer las actuaciones del procedimiento de autorización administrativa previa y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, identificado con el número de expediente 
administrativo AT-9159-1, a la fase de inicio del trámite de información pública, procediendo 
a publicar en este mismo acto el texto completo y correcto del anuncio de información 
pública de la solicitud aludida, que se inserta a continuación, y que iniciará el cómputo 
del plazo para la consulta de la documentación presentada por el peticionario y para la 
presentación de alegaciones, como se indica:

   “ANUNCIO por el que se somete a información pública la petición de autorización 
administrativa previa y reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al proyecto nueva línea 
de media tensión de 13,2 (20) kV de enlace entre el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 
y el CT “Pasarón C-Cabezas” n.º 903304202, en el término municipal de Pasarón de la 
Vera (Cáceres)”. Expte.: AT-9159-1.

  A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete al trámite de información pública la petición de autorización administrativa previa 
y reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación 
se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: Anexo al proyecto nueva línea de media tensión de 13,2 (20) 
kV de enlace entre el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 y el CT “Pasarón C-Cabezas” 
n.º 903304202, en el término municipal de Pasarón de la Vera (Cáceres).

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9159-1.
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 4.  Finalidad del proyecto: Enlace entre el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 alimentado 
por la L-4856-06 “Tejeda” de la SRT “Jaraíz” y el CT “Pasarón C-Cabezas” n.º 903304202 
alimentado por la L-4856-04 “Circunvalación 2” de la STR “Jaraíz” con la consecuente 
mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona. 

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Instalación de 1 línea subterránea de media tensión:

  — Origen: Celda de línea a instalar en el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940.

  —  Final: Nuevo apoyo A1 proyectado en el anexo, en el que se realizará un entronque 
aéreo-subterráneo.

  — Tipo: Subterránea de simple circuito.

  — Tensión de servicio: 13,2 (20) kV.

  — Conductor: HEPRZ1 AL 12/20 kV.

  — Sección: 3(1x240) mm2.

  —  Longitud: 0.204 km con zanja de 0.187 km, en c/ Las Castellanas y camino público 
en Pasarón de la Vera (Cáceres).

 Nueva celda:

  —  Nueva celda de línea a instalar en el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 cambiando 
de (1L+1P) a (2L+1P).

  Instalación de 1 nuevo apoyo A1, en el que se realizará un entronque aéreo/subterráneo. 
Situación: Polígono 2; parcelas 471, 472 y 9025.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

     Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el 
peticionario, que se recoge en el anexo del presente anuncio.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

   En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presentación 
en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 31 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2023 sobre otorgamiento del permiso de 
exploración de recursos de Sección C) denominado "Extremadura SE", n.º 
10C10386-00, en los términos municipales de Cáceres, Sierra de Fuentes y 
Torreorgaz (Cáceres). (2023080642)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, comunica que 
mediante Resolución de este Servicio, de fecha 28 de marzo de 2023, ha sido otorgado a 
favor de la empresa Castilla Mining, SL, con NIF n.º. B37517786, el Permiso de Exploración, 
conforme a continuación se detalla:

 Nombre: Extremadura SE.

 Número: 10C10386-00.

  Recursos a Investigar: Todos los de la Sección C), especialmente litio, estaño, wolframio, 
boro, zinc, oro, plomo y tierras raras. 

 Términos municipales: Cáceres, Sierra de Fuentes y Torreorgaz.

 Provincia: Cáceres.

 Superficie: 315 cuadrículas mineras. 

 Vigencia: 1 año. 

En la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública, se puede consultar la resolución 
íntegra del otorgamiento y anexos. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 61.1 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 31 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2023 por el que se hace pública la Memoria 
Ambiental del Plan General Municipal de Cabrero, en la forma prevista en el 
Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Expte.: 
IA12/0142. (2023080651)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, en el año 2013, 
de inicio del presente expediente, están incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse 
en su anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece en su artículo 22.1 
que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso.

El Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece el procedimiento a seguir 
para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo establecido en el artículo 
14.4 la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura por el órgano 
ambiental.

Es órgano competente para la elaboración de la Memoria Ambiental relativa al Plan General 
Municipal Cabrero la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 
87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la 
memoria ambiental del Plan General Municipal de Cabrero y se pone a disposición de las 
Administraciones Públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben 
incorporarse en la aprobación provisional del Plan General Municipal de Cabrero y se tendrá 
en cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Una vez aprobado el Plan General Municipal, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones 
Públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la documentación 
recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria ambiental del Plan General Municipal de Cabrero se encuentra a disposición del 
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad. http://extremambiente.gobex.es

Mérida, 31 de marzo de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 31 de marzo de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2023080643)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2023 se ha procedido al nombramiento 
como funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, de la escala de Administración General, 
grupo A1, a Doña María Dolores Calvo de los Santos, con DNI ****040**.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Coria, 31 de marzo de 2023. El Alcalde, JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTEROS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 31 de marzo de 2023 sobre modificación de las Normas 
Subsidiarias municipales. (2023080637)

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2023 
adoptó el siguiente acuerdo cuyo tenor literal se transcribe:

  “Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan General Municipal de 
Salvatierra para la exclusión de la gestión de residuos sometida a autorización ambiental 
en suelo no urbanizable redactada por un equipo técnico y jurídico externo.

  Segundo. Abrir un período de información pública durante cuarenta y cinco días, mediante 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

  Tercero. Proceder a solicitar los informes sectoriales correspondientes y de evaluación 
ambiental.

  Cuarto. Suspender el otorgamiento de las licencias en el ámbito objeto del proyecto de 
modificación puntual, durante el plazo de dos años.

  Quinto. Recibidos los informes sectoriales y finalizado el periodo de información pública, se 
someterá la modificación puntual a aprobación provisional por el Pleno de la corporación 
y posterior remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma, con el fin de que 
resuelva sobre su aprobación definitiva”.

El expediente puede ser consultado, para formular alegaciones, en horario de 9 a 14 horas, 
en el Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, sito en Plaza de España n.º1 (previa cita en 
el teléfono 924688519) o por comparecencia en la sede electrónica.

Salvatierra de los Barros, 31 de marzo de 2023. El Alcalde-Presidente, ABEL CARO DÍAZ.

• • •



NÚMERO 69 
Miércoles 12 de abril de 2023

23580

AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR

ANUNCIO de 30 de marzo de 2023 sobre la contratación de personal laboral 
fijo. (2023080636)

Mediante Resolución de la Alcaldía/Presidencia de fecha 28/03/2023, se acordó la contratación 
como personal laboral fijo de este Ayuntamiento, de conformidad con la convocatoria y 
proceso de selección de la Oferta de Empleo Público ordinaria, aprobada por Resolución de 
esta Alcaldía núm. 2022-0092, de fecha 03/05/2022, publicada en DOE n.º 90, jueves 12 
de mayo de 2022 y BOP Badajoz n.º 84, Anuncio 1752/2022, jueves 5 de mayo de 2022, 
concurso oposición, para dos plazas de Limpiador/a de edificios municipales a: 

 D.ª Manuela Guijo Sánchez              ***9347**       75.19 Puntos.

 D.ª María Nieves Pascua Sánchez     ***5808**        67.18 Puntos.

La resolución de contratación ha sido publicada íntegramente en el BOP de Badajoz n.º 
61, de 30/03/2023.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Torremayor, 30 de marzo de 2023. El Alcalde, MANUEL ESTRIBIO SÁNCHEZ.
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